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1(1·US.~32'
U! 7·ij84

.lI'7-11.~

20,U.lJllt
i1 ll'IJ34
29 Il·UlIt

ii:H:~

I j·.lI.ltlif
¡ 80 4- 934··
!8·11·lJa4

.23 U.lnl4

11

28.11.1134
27 111f34
28 11.1134

:2811.:134

I
'26 1l.tt34
:21 1l·1):i4
·26 U·l/a4
29 11-11::14
20 11.1134
~O Il.U:i4

2011.1134
2311·034

'2'} ll·lIlIt
29 1l·1J34

¡29 11.934
'29 11.V34

t.
r~9,1...1f84
'20,11 1'34
·29.11.\I:i4
2ft: 1l.U34
20 tl~9M
IIJ.ll·DU

, Tltuto•• %.~cittl..bl•••b:i1.14ttltrl ellD 'tI6pa..to.)

100,40 S·e~eP. deSQ.flOO ~,~tu "QI11I~ale~ I al' 8JIt¡o...... ,. .-
100,4<1 .' ,8,,"t. ~11íll.'·>·' .', 1'" 15Jm.;••. lOO:SO
100,40 • O;MI2.~.' l., ".-' ~"NX)••~•• llJO.80

.100,450 t .c, ete .S.<m.. I t., .~. W.100!.;.!"", 100,40
100,450 • S. de t5OO' ,. t a! 2Nl.c.'II.._ lOO 40
lOO,'13 • A. di .''Al(J 1, I l.1 8RfIM7 ..... l00;6lS

. TttpIoU9f' .!ñortlubt,; ....1.1611 'm (CoII impue.to.)
;IIS~ 11.~1~ 00,00. .eñep, de, SO.ore., .pesetU aotnlnate.. ·1 al s.fm.'''-.'..

,29.11.984 90 00 l' B. d.f 25.fm t'· 1 al .9.<Ql.._ •.
.~9 U~98. . IJO:OO l. ,O. dt 12.!\M >.. .. t 1 al 15.rnt.._.
29 II U34 . 90:00 "e. di, .S,OO(] •. • • 1 al '44,~•.~.

,2(HI;Y1l4 90,00" B•.d, UlO.: I , .' I al J69.tm .
.~9U.1I3.. '·90,00.' ~,de nl.' • 1 .1 m~ ..

Tltulol Deada amortl••bl, aJ I " (ead.i6n el.' IIZQ.
69 80 erif Ro de' zsn:iJor.: 1l0lo~ aomlD,IOI. • ~I t2$ .
'115'00 • O. dI! lM.rrw: I • . '1 al ~ .
1.;10 1 P. de ~.~ I .1 t al lft2S..... 74,715"",tI • !. de, 2S.fO)' • , 11 18~52 , 74~74
7'.70 • D.de 12.500' • J al .4QQ9 74;'111
74) 76 •. e de 5.000. • 1 al .,.,.flOO...... '14, 7t1
74,'m I a. 1ft 2.!oOO I 1- 1 ,1 ~.nno...... '14 t 71'
76,'111 , A. rito 500 • ,.' 1 al 202~'iOO .... 76,00

Tltulol Deuda Imortil.bl. al -( % (eml.16n el. 1121),
88,00 "erie R. de 200.000 pe.ew Domhlal0.. 1 a' 20000 .
00 ,00. O. de 8tU'1l'XI l. • I al OtS .
00,06 I F. de 40.000 • I 1 al •.659 .
00, 10 l' a de 20.000 I • 1 al 5,(Q) .
91 ,00 • D. de '0.000. • 1 al tO'011 .
90,60 I C. Ife •.lYXl,. .. 1 al 2(},MO .
01,00 • B, Ife 2.lDl. • I al SO.Im .
91,00 , '" Ife ere I • t '1' ••• 5M

Tltulo, D.uda amo..tJ••h1••1UO % (eml.16n d. 1121),

011)00. rerie F. de SO.m: pesetaa aom.inale•• 1 al 2.900 ..
1>3,50 • E. M 25.000 t • 1 a) 3.000 ..
115 , 0" I O. deo 12JOO' • 1 al 6.lXXI .
M,ga • C. de 5.000" • I ,1 29.001 1DI5,215
0/1,25 t D, de 2.500 I t t al ZS,tffi , M.25
00,25 I ~'d~ ~OO, • 1 al 85.lXXl ..

Tltulol O.uda amortbabl••1 S "" Ceml.16o de tl29l.

00,70 rserll' F. el! 50.00: pu.etu nominalu. I aJ 1.500 .
100

1
°0 • E, dt: 25.000 I • J al 1.500 ...

)01,25 • D. de 12.500' t J al 6.000 .
100.40 • C. rle 5.000' tIa) 4000) (]OO,25
100,40 • B. de 2.500' t 1 al 22.001 .
100,75 • A. de 500 t , 1 al ~ooo l00,71i

88,'75

8600
86:ISO ..

8'1.00

IOD,40

peseta. Qonllnale•. I al $50 ..
I t I al ,ZG .
• • J al IMG ..
• • 1 al 19 Pllü.: ..
• • J al 15 40(1.. .
• • 1 al '3.000 .

13OLSi\. DE MAnRI"n.-CotizéiCióll oficial del dia 30 de Novi.elllhre ;de 1934.

ritulol 5 % amortll.abte. Ilmi.iól'l de lezo

5 'f amortla.blc. emi.i6D 18n. canjead. PO' l. d. I'Z8.

I 4J'o uunli.able. .mlat6a 1100, CllIIltld. por la d. I'ZO.
Sene ti, de 5O.UXl peleta. Dummale ..

• E. de 2S.00c Ji .. " " .
• O. de 12.500' t .
I C. de S.llXJ t • .. 1U4,1O
• B. de 2.500' • " n.............. 94, l~
I 1\. de 5(J). I " O'J lo

•Sene t', de 5O.cxx. peseta. nomlnale .
• E. de 2S.(X)IJ. • ., _,,_ ..
t D. de 12.S(l(]' t ,....................I O
I C. de S.llIX) I • 00,11

0I B. de 2.5(X]. • ug,1)O
I ~ de 500' ' u .- 9 ;t6

Tanto
por lOL

101,10 Serie P, de S(¡JX{
100,Ol! , Ji de Z.HlX:
09,70 J D. ele 12,;nr

10!~,9(l • C. de '.(XX:;
10n,OO • 8. ele 2.5[lJ
100)50 • A. de SOO

"iulo•.4"" lol.nol '(U ;,. 4.o"~" 111.).
~_ _,' • :. • ~ _. ",r_ e • .,.

.70,00 S~~', tI,c1~$O'~.P4Kt"~~a~."~"""''''~'_' 69,'73.'
'70.00 ", E.:de 25.~;.1 _ --....... .
10,00 . •. Do de 12.!iOO' • .._._ •. 6Q, 71$
70.00" C. d, 5.(0) t , . • _._ -.. 6l), 71$
70.00, • S. de a.sOOt· . • .. _._.-. 69.'14
'10,00 t "'d. 500', . ~ ~••••; __•. '69,"15' I

,68.00 • O, H. de. 100 , IX) pe.etu nomln 'eI" I......68J 60 .

•." ..t.rto' (,.taalIIUlado)·Claoteado PO' QlIIt6sa 1m

8.,00' Serie 11, de a4.{XIlpc.c:ta. Dcmlna! "'"-".'"••~.
84~00 , .E¡ de I2.Wl' '1 __.

·8&.00. ..' [t de .&.fXlI' • .. - _ ...
BO.OO • C. de UD) I I __ 10''''
80 t 26 , 8, de. ¡'OOO • • • "' " ..,,_••
86 ,6{) • '" de I.~ I '. .. _" .
86,60 I G,' &.de 100 , m:; I)l!lC!ta. oornlnalel .

4 ,. Ulorüaaba...P,l'.t6a 110& eIIoJ". por la .. 1.21.

, 81,'15 Serie e.. de' tS.(Q; peietae QucntDaJ~I "_"._;
81,711. • O, de 12.500 I • • _ .
81,73 • C. de S.<MXI' t .._ m .
:U •'1ti t B. de lSOO t ' - .
81 ..00 • A. de SOO' , " .

"iCha

PltECEIJKNTES

llJ·ll..v."
le·n·lIl1.
19,u..UN
28 11~\I~4
• ·U~:i4
8911.U34
l6·l1·Uaf

28-10."11'
28·11·984
28·11·934
28·110934
17·11·Y34

6-9·934
29.10·931
20·11·934
28·11,934
21).11.934
29.11.934

ss.11~1 94,10
20·11·08f 94J I0
29·11·984 94J IO
20-11.9341 W,lO
19·11·9114 9.~10
29U.g~4 94,10

29.10·934 00,450
27.11.934 90,85
29·11·934 90,50
29.11·934 00,/10
29.11·934 OO,t10
~9·1l·0341 00,50

29'11984
:2j}U.'Q84
·i911·U34
2{J·U.U34
20 11·1134
ia·ll.uu
Jlf·U·"~4

..."""'''''''1 "El" ~• . ! . • ,(,,' . . ' " " '':':.''.. ,/, , , " , .
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por 100

100
100
~
600

Peselas

/ioo
tíOlJ
250
600
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600
100
.76
"76
100

1500
600
100
MKl
GOO

,600
1'100 I
600
600
600
600
GOO
600
600
tíOO
&00

Valor Domlnal
de

"da Utlllo

ACCIONES

VAWRES DE SOCIEDADES

Banco de Espafta .
Banco Hipoteeario de -Espalla .
Banco Espaftol de Crédito _
Banco Híspano-J'.mericano ..
Compallia Arrend.· de Tabaeo•.
Altol Hornos de Vizcaya .
Soeled, Gral. "'tu· IPreferentes...

can:ra Espafia...lOrdinariB .
Unión Espaftoli de Explo.ivo ..
PerrocariJel M. Z. A _ ..
(dem Norte de E~PllflL .
Banco &pall01 Rto de la Plata.

OBL!OAC!ON'RS
Bono. del Banco de Elpafla......
C4dulas del Ban<:co Hi(XltCRrio.
Idem Id. IcL "."."." ...
[dem Id, Id. • ~ ..
Idem Id. 'do ..
(dem Ed.. Id.. .. t Ut ...

ldem Banco de Cr4dito t.oeaL.
SocIedad General Azuc.· Es~a.fta.

Pó C. M. Z. A.. Va- \ Se~e ~
tladoUd a Arlza...... \ _ C.

I
t.elerle.

ldem Norte de Espa. 2.. serie.
ftL Emlst6n". de 3.· terie.
Enero de 1905M...... 4.·.me.

5.· terl~

Ayuntamiento dI lIadrld.
ObUgaOQDel ~ I- .

It.proptaclonel de! latenor ;..
EmPR.tlto -V¡lla Madrid". 191.,
tdem Id.. 1918. ¡

1l8,~.
98100
'17,00
'711,1IO

86100
86.1'iO
94.00

104,26
00 ,líO
88 ,líO
7800
60:'14
09,26
61.60
5t,26
81,2&
72,60
'1S,110
64,00

lí70.~O
255.00
185,50

'148 00
216:110
62,00
38,00

545.00
208,00
266,00
70,.00

PRECEDENTES

29·11-934
22-1U134
29·11.934
29·11.984
29·11.934
2g·1lof)B4
2'1.11·934
26.'1.934
6.7-934
tI-4.934

26.11.033
13.6·929
13-t1.929
18.ts.929
28olS.926

i
, . ~

.,ocaID'" l'lom.t.La' OOOQUD.t.t .. Cambio....mUldo. por el Centro de Cootrat,cl6D de Moa.. n>
da .. que .Ie .publica ea cumplimiento de] nltme;l'o 8. de III !::5::

• 'por lUl1 lD"rJOlllJSQ....... 100.200 Real.ordell n,dmerc '6t1 del ~lnl.tert~ 'de ~Icl'enda de f W
l!foro fUI oorrieDte ••• ,....... . t de Sli:l)tle",br~di lO' O. " ~
ldem fill pl'ó~1I10 •• ~~.:...... t, ,a~~Á·'. ...mlll~, O&U1~.lo . 'lJloAl!Js· ~.tlDb"· Oalllbl( Ioof.

t por 100 arnOnilable. " .'.... : ; .•. . o~ ~NBD.( : ~U I n:í o mlll!t· pI!; IfOll.B~A Ilf' I I DHIÍIDlllI' po.
~:~D~ci~r:n::~:Cft~ :~g:oor.fiitlJ.~~~rtlQ~ .. 36,M 36,~5 FJon~.;. .•• ~••..•~ft6 ~;ge6 I
ldem de la Arrendatario deTa. . FranOOlffllJloeetll4S,46 48,36 Eioud08 83.60 ~',20 ~

b&GOI •••••.•••' , ~. 11.60( DoII&l'l .oo..... 7,87 7,36 Col. ob~loVa· e;'
AalJoarora.-,ordllllrl~ ~, ·L.- " . oae 80.80 80.60. i3
id.e.tn •.~FiD (10m... í'~~. ;~..,.. ~'-t :250.000., LI~.. "~'¡'~.':~." 68,00 . 62,"~0: .1'0000~~en,.Unol ~
UIlI6D ~1l't\OJ~ de .lii~.p~YOJt':-: • ... '.' ' '. .~ ~ : .,;" m{ ..... '.' • • • ~
Oéd?l!!'.·!~e. B~~..Hl~\~r1(l ,. : ~. JWioh.lmUIü.·~.,; 12 @& t ~ ~ @36 Go~jl~~eqae •. 1,90 1,88 ~

tl6 por lOO 26.~db FránOOlS~.. 28é,dO ~3á,2t)¡ Coronsedll1eear. 1,615 1,63
ldlDlld. al 6 por 100 .i1...... 6O.fioo Belg 1'11.'16 171.00 Col'Onl$l1orueg6l 1,85 1,88

27.11·o3i
23.11.034
S6.11·93i
217.11.934

2{j.ll.934
2211.934
27.11.034
22.U.9::l4
29·11.1134
29·11.034
27·11.034

29·11.934
29·11.934
20·11 934
19·11·934

90,90.

.. ................rerie......u.

·Carpltu pro.. d. Oead. amortlzabl,
aJ S % (lmiaióD de IIZiJ).

DoUN Tuoro "ni ... Fomento de .. ID.
duetrle NacioDaI. I ~

Tttulot d. la Oeuda felT'O.tarl. amortlaa·
bJe deJ ~.tado. al .,50 %

Tlhllo. d. la Oeuda ferro'riarl••morO.a·
bl. del E.tado. UO ~.......'ó.. .t21.

ntulo. de 111 O.ud.f.mmarla alDOI'tlaa·
lb" elel Sltado, tll 4,50 ,.

Carpetu pro•. d. bono. 01'0 d. T.aol'.r:I...
al • %, a cli.. año..

Serie A. de .. SOO pelet... 1 al lOO,Q90...w

• B. de S.OXJ . • . 1 al .6O.lXKl. ..
I e. de 25.(lXI • 1 al 6JXJJ,. ..

ID d1tereale. ¡eMe ¡ "',,i••...;..

1:. •• Mere

Serie A¡ de 10C peaeta.. 1 al • .687 .
• B. de 500 • 1 al ().031 ..
I B. de 5.1Dl • .1 al l4.434 .

Ea difcmtcI 'cric ,••••••••••.., " ..

Serie A. d, 1.000 peseta., 1 a 97.0Sl ¡ 237,1'10
• . B. de lO.(XX] • 1 • 20.806. I 287, ISO

Serie A. do 500 P08ot... 1 al SO,(XX) .
• .D, de 5.(0) • . 1 al 35,(0) ..
• e. do 25.000 • 1 al 4.000. .

=:tú diferente••erleí.••~ _ ••

Serie A. de 500 piletas, 1 al SO.(X() ..
J D, do 5.000. • - 1 ai 50.000. 1 98 25
• ~ do 25.000 • I &1 b.(X.W,)...... 'Bo diferente- Nrlu..__• __

9'l1SO
91:50
07,50
99.00

91.25
00,90
tll 23
?9'OO, .

M,lIO
98.26
99,00
00,00

.91,00
91,00
90,90
ij8.1SO

6-11·984
.,",11·934
3-11.934
260.034

·28.1.9311 98.50

JII-n.0341 237,'16
29·11034 237,'16

19.11·*
29·11·984
26011.&84'
12J1.D32

11.11.934
i7.11·934
26.11.934
16.11.929

2S.1l·9U
¡a.l1.9M
17.11.93'
28-6.93a

j' iaL ~ _

"
,~ 111 1*
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SUBASTAS

ÁYUNTAHlENTO:. DE VILLA.VERDE
DE' 'MADRID.. ,

.; :. El·· Ayuntamiento e acuerda sacar a
J SIlbasta .La recaudación de los arbitrios

..... sbnre puestos píib~~c!os'y en. ambulan-
: c;,ias.;;Pesas ymedi4a~ rodaje o arras

, .-tk ;:lOr lasvias púbJicas mumcipales
,. :"" de -~alquier ve.hicUJ,o gue !lO 6Ca de
. ·~1bcei911 mecál;),tca; wbreservicios en
.,.~. Mlltadero, CQnsuInO de bebidas es

• pirituosas, espumosas y alcoholes, con
.~o de car~l"S freséasy saladas, vola

...., "'\eria y caza ·menor y: pescado•. -duran-
~ los años de 1935.,.1936 Y 1937. en

; =ia>. cantidad de 138.iOO pesetas (chm
e .~~ treinta )T oc4ci _1n1l no!ecieotas. Pe:
:.. ~tasl. pel" cada ,ano. §egun detalle ucJ

. plieao de cond¡ciQ¡les que se halla
'<> expuesto al público el! la Secreta¡;ia
de ~te Ayuntamlen~. ;La .subasta se
ceJeJjraí-á el dia· en QUe ba-YaJl traos
eurrído veinte. a, 'contar desde la fe
cha ~ la publicaciÓl];' de este ~unci~
y Ia'GIioCETA DE MAoBID y' BoletlLl Ofl-
.~ 4le,la pro!ín~~ en .. Casa Con

.' ·~sistorjal y a las once de la mañana,
. "'bajo pliegos ·cel'rados ,. con sujeción

;;.81 modelo de D,roposieión. que se ÍIl
Serta a continuación.

De no haber po,stor en la pr¡~ra
smmsta se celebrará una seguuda.
traDscurridos dos _días. en el miSmo

~ $ÍtiO: y hora. que la .primera. bajo' el
tipo de/ 135.427,50·peseias_ . . .
"Lo~ mneurreDtes deberá!) con~ar

la !':aDlidad d~. 6,945. pesel'as en con·
c.epto,·ele depósito-, provisional del. á

"POr- .100 del tipo de sU!Jas~ . _
.-:-' ...:~ ~..rematante debera C9nslgnat:. SI.
. asUo.cree convenientecl Ayuntamlen-
10,- el 10 por 100 del tipo de ad
judicación en concepto de. fianza de
1lDitiv.a~ además de la personal que. se

·le ~giera o hipOtecaria.
Villaverde de Madrid. 30 de Noviem

bre de 1934.-El Alcalde. Victoriano
Bayo.

Modelo de proposición.

. Don' ._ .• mayor de edad. ncino de
de ...• con cédula persona! que acom
paña, enterado de las condiciones b~

jo las caales se ha de arrendar en pu
blica subasta lOS at>bitrios sobl"e el CO
bro de puestos públicos y en ambu
lucia. pesas y medidas, ro~je o
errastre pOr las vías públicas muni
cipal~ de cualquier vehículo que no
tica de tracción mecánica, en esta 10"'
calidad; servicios en ~l Matadero, con
sumo de bebidas espirituosas.- espumo
sas y alcoholes y consumos de car·
nes frescas y saladas, volateria y ca
·za men()\" y pescados, en esta locali
-dad. para los años económicos de
1935, 1936 Y 1937. acepta todas y ca
~a ona de dichas condiciones y ofre
ce por el reIDlBte la cantidad de ••• pe
setas ,.. céntimos por cada añ~.

En cumplimiento de lo que precep.
túa la eondición quinta de!j pliego ci
tado y los &rt1.cu1os 16. regla quinta
{k! 1i del Reglamento de 2 ~ Julio'
de 1924, el-proponente aeompaua t~m
biéh el resguardo de baL~r depos¡ta
do en ._. la cantidad de •••, importe
del 5 por 100 del tipo para hl snbasta.

:<Feeba y Arma. del arrendalario.) .

~22ál

ADMRt1STRAOON PROVINCfAL

nELEGACION DE RACIE..'IDA DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID

En el expediente administrativo que
a virtud de acta de descubrimiento
Se instruye contra D. Angel de la Cues
ta. vecino que rué de esta localidad.,
por supuesta falta de -contrabando al
impnesto del Timbre. he ecardado sew
'ñalar el día 26 de Diciembre próxi
mo. y hora de las once de su mañima,
para su vista en Junta administrativa.

Lo que se publica en la GAQ:rA DE
MA,QlUD pare ~Ilocimiento del intere
sado y asistencia a dicho acto. en el
cual podrá presentar cnantas pruebas
estime convenientes a su defensa. ad
virtiéndole el derecho que tiene a de
signar a un individuo de la Cámar~ de
COmercio de esta capital o comel"eutD
te o in-dudrial matrieulado con esta
blecimiento abierto en la misma, pa.
ra que forme parte de la Junllll. como
Vocal de la misma a tenor de lo que
dispone el articulo·79, incisos 2.. y 3.
de la' vigente 'ley Penal y Procesal en
materia de contrabando y. defrauda
ción de 14 de Enero de 1929.

De utilizar mencionado derecho, se
serVirá comunicarme el nombre y do
micilio de la persona que designe con

· dos dias' de antelación al señalado pa-.
ra la celebración .de la Junta adminis-
trativ~ pues de DO, verificarlo ilSi, ac
tuará el qne- con carácter permanente
tiene al efecto designado citada Cor
poración oficial.

Val1adolifL26 Noviembre de 1934.
F. de lá Higuera.

--....~O:J<C.~--

Aft1JNOOS DE PREVIO' PACO

COMPA:&IA DE LOS FERROCAlum,}'s
DE JI.. Z. A.

CoDCU1'8O de carbóJl inglés.

.t.a Con:Jpaiiiade los Ferrocarriles de
K. Z. A.. abre un concurso para el su~

ministro de &5.000 toneladas de carbón
inglés con arreglo a los pliegos decon·
dicion'es qUe se encontrarán expuesfos
todos los días laborables. de diez a doce de la mañana, en las oficinas de la
Inspección del Combustible, Pacifico.

· 6. segundo. Madrid.
.El acto de la aPertura de los sobres

que contengan 1» proposiciones, se ce
lebrará a las doce noras del día 8 de
Diciembre~ basta C11l0 momeDto se re
cibirán las ":lfer~

~MPU1ADE LOS FERROCARRU.p.g
ANDALUCES

. .
Por la DirOOción de esta Compañia

en Málaga. se abre concUJ:'SO para la ad
quisición de diecioch~mil toneladas de

· C&rbón cribado Íll.glés, eon arreglo a los
· plie¡os de condicioDes que pueden .ser

éXamill8.dos en las oficinas del Consejo
de AdmjnistraciÓD. de la CoIDpaiiia. en

Madrid, plaza de las Cortes. ~úmero 8,
eD las de la Comisión EjeCllhva de la
misma. en Barcelolla. paseo de Gracia.
número 3. y en las de AJmac~es y
Aprovisionamientos. en la estaclOD de
Málaga.

Las propo~icionesdeberán, eD~I?-trar
se en las· Oficinas de la DlI'ecClon de
esta Compañia. 4;:n Málaga. paseo de Re
ding nÚIDcr(l 10. antes de las cator('e
hora's del dia 13 de Diciembre de 1934.

El importe de esta publicidad será a
cargo .iel adjudicatario.

Málaga, 29 de Noviembre de 1934•
(Firma ilegible).
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HIDROELECl'RICA DEL OESTE DE
ESPAAA. S. A.

Por acuerdo ael Consejo de Adminis
tración de la-sociedad, y con arreglo a
lo prevenido en los articlllos 16, 18, 19
Y 29 de los Estatuto.s .sociales. se CODVO
ca a Junta general extraordinaria de la
Sociedad que se celebnmi eil Madrid el
día 17 de Diciembre de 1934, a las doce
boras treinta' minutos, en el domkilio
social calle de Juan de Mena. número
8. 00"; arreglo a la .siguiente orden del
dia:

Primero. Situación de los litigios en
curso. .

Segundo. Ratificación del acucrdl)
del Consejo de Administración apro

_ bando las baSes de un acuerdo con la
Sociedad de Grandes Redes Eléctricas,
en virtud del cual se cederá a dicha

. Compañía en pago de su crédito el ma
terial y maquinaria. así como las. con
cesiones hidráulicas que se menCIonan
en el documento de 21 de Noviembre de
1934.. .

Tercero. Aprobación del acuerdo
del Consejo de Administración ratifi
cando el documento firmado en Madrid
el 12 de Noviembre de 1934, en el cual
se sientan las bases para la transac~

ción de los litigios pendientes con
D. José Marimón y su grup(),

Cuarto. Autorización del Consejo de
Administración para establecer cuantos
documentos sean n-e«:esarios y conve
nientes a fin de ejecutar los acuerdos
segundo y tercero, cediendo el materlal.
las concesiones y derechos que tal apro·
bación lleva conSigo.

QUinto. Reducción del caI!ital de la.
Compañia como conseCuenCia de los
acuerdos que se adopten en orden a la
regularización de créditos y transacción
de litigios.

Sexto. Eventualmente acuerdo de li
quidación c:kl la Sociedad y designación
de liquidadores.

Séptimo. Eventualmente dimi si ó n
del Consejo de Adminislraciim y desig
nación de nuevos Consejeros, aproban
do la gestión del Consejo y dando qui
ta definitiva en el desempeño de sus
cargos. '

Para los efectos de' asistencia a la
Jonia general e intervención en la mis-
ma. se recuerda lo prevenido en los ar
ticulos 18 y 19 de los Estal.uto.s.

Los titulos con derecho a asistencia
a la Junta' genera!, habrán de ser de
positados en la Caja de la Sociedad. o
en cualquier establecimiento de la Ban
ca inscrita. entregándose las tarjetas de
asistencia en las oficinas de la Compa
ftia. bien contra el depósito de los ti
tillos en la Caja de la Sod.edad. bien
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Resumen.

ImpOrtan los ingresos ••...• 20.147.12
ldem los gasto.s ••• •.• •....• 20.147,12

FUNDACIONES DE DON JOSE SAN·
TA MARIA DE HITA. EN MADRID

-.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:

DE BAENA

Don BernabéAndrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucci6n y de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por virtud del presente y en mérito
a lo acordado en proveído de hoy en
los autos ejecutívos que se tramitan a
instancia del Procurador D. José Var.
gas Pérez. en representación de doña
Teresa y doña Carmen .Martínez Casa
do, 'Contra D. José Ruiz Porcuna y do
ña Maria Isabel Garcia Serran'O, sobre
cobro de cantidad. se sacan a públi
ca subasta las siguientes fincas:

l.- Hau de tierra puesta de olivos,
al sitio de las Blanquillas, término de
Valenzue~ de ocho fanegas, equiva
lentes a cuatro bectát'eas. ochenta y
nueve áreas. sesenta y ocho centiáreas;
linda: al Levante, con finca de Juan
Martín Sánchez; Poniente, CllImino de
Granada; Norle. tierras de testamen
taria de D. Francisco Ramirez. y Sur.
Alonso Porcuna.i dentro de esta finca

X-5390

muro de la izquierda; lindante: el. la
derecha, entrando, con la finca de don
Antonio Cordero, que fué mitad de és
la; a la izquierda, con prolongación·
de la calle del Salvador. y a la espal
da, COn muelle del servicio público.
Dicha finca es mitad de la siguiente:
Fábrica aIma~n de salazones, en el
mismo sitio que la anterior que tam~

poco tenía número; medía cuarenta y.
ocho metros. noventa-centímett'os .en
la fachada principal; cin-euenta y tres
metros veinte centímetros en la fa
chada de la espalda; cincuenta y CUfl·
tro metros noventa centimetros en el
fondo, en el muro de··la derecha, y
cincuenta y cinco metros. cincnenta: .
-centímetros en el muro de la ízquief'oo ,
da; -lindante: a la. derecha, entrando. ..
con prolongación de la calle Muela; .
por la izquierda, con prolongación de
la e~e del Salvador. y a la espald,a,..
con el muelle del semeio público. " ..

Para dicho acto se· ha señalado el .
llia ~1 de DiciembrP. próximo, a las·
once de su mañana, en la Sala aUdien·
cia de este Juzgado, sito en la .calle
Iberia, número 13. .

No se admitirán POsturas que no
cubran el precio d~signado en la es,. .
critura de constitución de hipoteca,.
importante ciento veinte mil pesetas;
y para tomar parte en ella tendrán los
licitadores que consignar previamen
te. en la mesa del Juzgado. el diez
por ciento efectivo de dicha cantidad~

. sin cuyo requisito no serán admitidos.
Los autos y la cerlificación del Re-

gistro de que trata la regla enarta.
del articulo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de mani1lesto en la Secretaria,.
de este Juzgado. entendíéndose Que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá·
menes anteriores y las preferentes,'si
las hubiere, al crédito del aetor. con..
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta 'y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Ayamonte a 24 de N'Oviem·
bre de 1934.-El Secretario, P. S. (ile
gible).-El J·uez, Juan Victoriano Bar
quero.

Se avisa a los señores accionistas
que, a partir del día 10 del actual. se
pagará el divi<lendo correspondiente al
ejercicio <le 1933-liquido 45,31 pese-
tas-. con cbe.qQes extendidos a nombre
de los señores que tengan sus aceiones
nominativas inscritas en los libros de
la Sociedad el dia 5 de este mes, que se
rán remitidos a los domicilios respecti
vos. Toda transfcrer:da de acciones no
minativas realizada antes de la precita
da fecha y que no figure registrada en
tonces en los libros registros, no será
tenida en cnenta para estos efectos.

El dividendo de las acciones al porta
dor se abonará poi" los Eancos: Espa
ñol de Crédito e Hispano Americano,
en Madri.¡j, Cádiz y Huelva, contra en
trega del cupón número 5.

Madrid,. l." de Diciembre de 1934.-EI
Secretario del Consejo• .José Mo- Lleó.
~ X-5392

de 3í<ilaga, in"ita a la~ ca~s sumini.'l
t¡..ador..s de ESte lIlálerial, a presentar
projlosiciones cOn an·eglo al [.liego de
condiciones técnica.,; y adtnir..i.~'rr tivas y
al Jllodclo de proposición que estarán a
la disposición de los ..:...nc"ul &aIltes tod"'~
Jos dIas ltilio.ra.bles, dt" difZ a una, en
la Oficina Central de l:l Compañía. D,,'"
l'artamento de Ex J ....~ríoD, Secci'):l
Compra )la:ena.es. 'i".:rija, 9. Madri~
df"ntro del p'.azo para ia presentació !).

de ofertas q..:e· terminará el día 18 de
Diciembre próximo. & las doce de la
mañana.

J..a.s "feltas han oe p.Dlregarse bajo
recibo en Secrctllría g,·nt't·aI. Negociado
de Recepción de pliegos para concur
sos, o enviarse por correo certificado
y con acuse de recibo, considerándo
se en este caso como fecha de entrega
la de recepción en CAMPSA.

Madrid, 30 de Nuvú:'mbre de 1934.
Et Director genet'~ Maluquer.
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CONSORCIO NACIONAL ALMADRA
BERO

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE AYAMQNTE

Don Juan Victoriano Barquero Bar
quero. Juez de primera instancia de
esta ciudad de Ayamonte y su partido.

Hago saber: Que en el juicio pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, que
se tramita a instancia del Procurador
D. Pedro Pérez Pallarés, en represen
tación de doda Manuela Martín Ca
macho. contra D. Eduardo Mantell Ra
m irez, ambos vecinos de IskI. Cristina.
sobre cobro de ·sesenta y cinco mil
quinientas veinte pesetas. se saCa a
pública subasta. por primera ve~ y
con veinte dias ~e antelación, la finca
siguiente:

Urbana. Fábrica almacén de sflla
zones, situada en la margen izquierda
del rio Carreras, en Isla Cristina, ca
lle antes Muelle de Ribera. hoy Ave
ni-da del Padre Mírabent, sin Dumero.
que mide un frente de veinticuatro
metros. -cuarenta y cinc? céntimos, y
a la espalda veintiséis metros, sesenta
centímetros y cincuenta metros, no
venta centimetMs de fondo en la pa
red de la derecha. y cincuenta y cin
.00 .metros Qn~uenta centime~ en el

2.4.il,60

2-'13

2.413

2.413
2.413

4.429.12

.......

2.139.60

1.474,80

Pesetas.

Saldo, pesetas .•• ••• ••• •••

Madrid. 28 Noviembre 1934.-El Pa·
trono, ')fanuel Hernández.
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Intereses cobrados durante el año. de
esta cuenta y que ~orresponden a las
inscripciones destilladas a las entiodades
~iguient.es;

COMPAAIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLOOS, S. A.

ConcurSo para la adquisición de UD
traeter industrial, de,¡,tiDado al moti
aieDto de V&gOIles en el apa.riader~
de 1":. Factoria de Málaga.

Neüsitándo adquirir ~ta Compañia
UD traelOt iD.dulrial para su Faetona

Total, Ingresos, Pesetas ..• 2O.U7,12

Gastos.

Gerencia. pub Ji e a ció n.
cuentas y demás gastos
administración •.•.. 0 •••••• 1.793.02.

Renta liquída entregada a
las siete entidades señala-
das en los ingresos '" _., 18.354,10

,
Total. importan.los gastos 20.147,12

Academia de f'..iencias Mora
les y Follticas ...•..•0' • _.

Centro Instrrn=tivo y Pro
tector de Ciegos •o' • o, •••

Asociación de Beneficencia
Domiciliaria '" ... ... ..'

Escuelas Pías de San Anto· .
nio Abad •... '" .•.•......

A:ñlo de Lavanderas .'" ...
Congregación Nuestra Se

ñora Purificación y Can·
delaria '" ...•.•...

HfJspital de la Beneficencia
General .

Por los intereses corres
pondientes a los valores
convertidos en inscripcio
nes y que vencieron du
rante la conversión· del
usufructo (repartida esta
suma entre las siete en
tidades, a razón de pese-:
las 632,73 por cada enti-
dad) '" •.. '" .

Cuenta de los inOreso$ y gastos habi
dos en esta Fundación duran/e. el
año 1933. Aprobuda por la Superio
ridad en 31 de Octubre de 1934~

lDgreEll)S.

contra presentación del Tl1'sgus;rdo del
depósito bancario de les mismos.

Madrid. 30 de Noviembre de H134.
El Sc'Cretario, Rafael Fuster.

X-5383
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y lindando con sus liet'ras por los cua
tro puntos ~r<linaks, existe uoo casa
albergue y fábrica a ~eitera, contenien
do una prensa hid. áulica de la casa
FHix }lartlnez. un l.L,l.otor de aceite pe
sado de diez caballos de fuer.za, una
bodega con diez tinajas y seis depó
sitos de aceite de <capacidad doscien
tas arrobas' cada uno; no consta su
medida, inscrita a nombre de los de
mandados en el Registro de Baena
y :responlie de seis mil setecientas
ochenta pesetas de principal. mil seis-
CIen',,:. veintisiete de presupuesto de
g;il~tos.y mil ochenta y cuatro pesetas
och€uta céntimos por intereses; en ro
tal. nueve mil cuatrocientas noventa y
dos pesetas. .

2." .Otra haza de tierra puesta en
Cr~vos. :I! sitio Blanquillas. término de
Vwenzuela. llamada la . Cuarta, del
trance.,primero. de seis..fanegas, nue
ve celemiBes y dos eoartillos, equiva
lentes s cuatro hectáreas. quince áreu.
set~nta'"Y tres centiáreas; lilJda: Este.
con tierra&. de Francisco Ruiz Frias;
Oeste, de, Pablo José Sánchez; Sur.
Juan Dionisio Gallardo, y Norte, Juan
Rafael Ruiz Porcuna, inscrita en el
Registro de Baena. y responde por
principal, intereses· y costas. por la
cantidad de seis mil pesetas con cin
cuenta céntimos.

3."' Otra haza, puesta también de
olivos. en el mismo Sitio y término de
la anterior,' üe una faneg~ nueve cele
mines de cabi<kl,. o sea una hectárea.
siete áreas, 'Once centiáreas; linda: al
Levante,tielTIlS de .Natalia Garcia Se
rrano; .Norte, otras de Martin Monti.
lla; Sur, Alfonso Porcuna. y PoDien~
Bartolomé Garcia. inscrita a nombre
de los'ejeCutantes en el Registro de
Baena, respondiendo por el principal,
intereses y costas, de mil quinientas
cincuenta y cuatro pesetas.

4."Haza puesta de olivos. al mis
mo sitio y término, de una fanega,
nueve celemines. <:on ígual equivalen
cia que la anterior; linda: al Levan.
te, Beatriz García Serrano; Poniente,
José Gatda; Norte. Juan M.artín Sán
ehez. y Sur, Alfonso Porcuna. inscri
ta en el Registro de Baen1ll, y respon·
de por principal, intereses y costas.
de mil quinientas cincuenta y cuatro
pesetas.

5.... Haza de tierra calma. sitio de
Urraco 'O Burraco, téruninode Porcu
na, de cabida dos fanegas. tres y me
dio ceJemibes y medio cuartillo, eqww
valentes a una hectárea, veintinueve
áreas, ochenta y cuatro centiáreas. que
linda: al Levante, herederos de Mar
tin Susin; Poniente, Martin Montilla;
Norte, Beatriz Garcia, y Sur, Antonia
Garcfa, inscrita en el Registro de Mar
tas, y respond~ de principal. iUlere
ses y C05tas. por dos mil dos pesetas.

6.a Haza al sitio Blanquillas, tér
mino de Valenzuela. puesta de oüvos.
de cabid-a una fanega, nueve celemi
nes" equivalentes a UDa hectárea, sie
te areas ). once centiáreas, que linda:
al Levante, fin-ca de Antonio Garcla
SeTT"3oo; Poniente, Beatriz Garcfa Se
rrano; Norte, Martin Montilla, y Sur.
AlfmJ.so Porcuna. inscrita en el Re
6istro de Baeoa, y responde de mil
quinientas cincuenta y cuatro pesetas.

7."' Olivar, al sitio Puenas, término.
lie Valenzuela, de ocho fanegas, si-ete
C(llemines de cabida, equivalentes a
cinco hedáreas" :v:emte áreas.. treiIlta•

y ocho centiáreas; linda: al Levante,
Juan José .Csstilla; Poniente, R.icardo
López Velaseo; Mediodla... Juan Rafael
POJICllDa, y Norte, Juan José Castilla.
inscrite. . en el Registro de Baena, y
responde de quince mil cincuenta pe
setas.

8.- Tierra calma, $ítio Romera. tér
mino de Baena. de cinco fanegas, equi
valentes a tres hectáreas, seis áreas y
cinco centiá,reas; linda: al Levante.
Poniente y Norte. testamentaria Juan
Ruiz Cordillo; Sur, Carmen HeITera;
inscrita en el Registro de Baena. y
responde por principal, intereses y
costas, por cuatro milcuatrc>cientas
ochenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en este J02
gado el dia 31 del próximo mes de
Dicielpbre, y hora de las doce, para
la que servirán las siguientes cOllm
ciones.

Primera. Tipo de subasta las -can
tidades por que responde POI' prin
,cipal, intereses y costas, que ha que
dado expresado en cada una de ellas.
que las partes fijaron en la escritura
de constitución de hipoteca, y IrO se
admitirán posturas que no 'Cubran las
dos terceras partes de aludido tipo.

Segunda. Para tomar parte .en la
subesta es preciso (lOnsignar. en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez )Jor ciento
de dicho tipo, sin cuyos requisitos y
la presentación de la cédula pel"SQnal.
no se admitirán las ofertas que se ha-
gan.. .

Tercera. El adjudicatario pagará el
precio del remate en el plazo de ocho
dias; bajo apercibimiento de declarar
se desierta la sub¡(Sla con pérdida de
la eantidad consigneda.

Cuarta. Los autos y eertiflcaciones
del Registro, tenidas como suficiente
titulación. se encuentran de manifies
to en Secretaría, pudiendo ser exami
nados por quien lo estime convenien
te, entendiéndose que todo licitador
los acepta, sin poder -exigir Di~os
otros. y que las cargas y gravámenes

.de carácter preferente que sobre las
fincas pesen". se entiende subsistentes
y sin cancelar. sin destinar a su ex
tinción el t(ldo·ni parte del remate.
pues el rematante quedará subrogado
en la responsabilidad de las mismas, y
para todo lo que no esté esencialmen
te previsto, se estará a las normas ge
nerales de kl ley Prooesal civil.

Dado en Baena a 17 -de Noviembre
de 1934.-El Secretario judicial. Allto
nío Jiménez.-El Juez, Bernabé Andrés
Pérez Jiménez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE MADRID

En virtud de 10 acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
3, de esta ca!lital. en los autos de pro
cedimiento smnario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia de la Compañia Hipotecaria. antes
la Cooperativa Hipotecária, contra don
Eleuterio Sánchez Sanjuán, para la
efectividad de un préstamo de treinta
y 'Siete mil pesetas de capital, sos in
tereses y costas, se saca a la venta en
pública y tercera subasta sin sujeción
a tipo la finca hipotecada en garantia
de diehQ p'rés1a:mo, !lile es..;¡ _

Una hacienda situada en término de
CatraJ, partido del cabo de la Acequia,
riego de la acequia mayor; llor Le
vante y Norte, Saladares de San Fe-·
lipe Neri; Mediodía. acequia mayor, y
Poniente, doña Manuel Peirolón.

Tiene \.le cabida cinco hectáreas, 32
áreas )- 80 centiáreas, o sean 45 tabu
llas de tierra huerta de cultivo y ::.eis
hectáreas. 51 áreas, 27 centiáreas o 55
tahullas. incultas en la actualidad unas
80 tahullas cul ti...~das, huerta )- 20 in
cultas; e o n una cHsa-habitación de
planta baja y ])iso aJt(} enclavadas en
ellas, marc:ada con el número 21.

Para cuya suhasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz·
gado, sito en la calle del General Cas
tafios número 1, y en el de primera
instancia <le Dolores, se ha señ'llado
el día 26 de Diciembre próximo, a las
once de su mañana, bajo las sigui.mtes
condiciones:

Primera. Para tom3!" parte.e n esta
tereera subasta sin sujeción a t~, de
berán <=onsignar- preVialJlente b:. !icitá
dores ellO por 100 de la cantidad de
sesenta mil pe ¡etas, O sea del precio
que sirvió de b 1se para la segunda su
basta, sin el1Yo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Si se hicieren dos posta
ras iguales se ai.. ..irá nueva licitación
entre los dos rematantes y la consigna.
ción del precio se verifi.cará a los ocho
días siguientes al de la aprobación
del remate.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad se halla
rán de maniílestQ en la Secretaria del
que refrenda, entendiéndose que todo
licitador acepta como oastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al credito
del actor, continU9rán subs~t~ntes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinar~ a su atinción
el precio del remate.

Madrid. 22 de Koviernbre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez-Alonso.-El
Juez, Ursicino Gómez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO '1, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el 'Procedimiento especial hi
potecario establecido en la ley de 2
de Diciembre de 1872, promovidos por
el Banco Hipotecario de España. re
presentado por el ProélIrador D. Ma
nuel Martín-Veña, contra doña Anto
nia Vigara Aparicio y D. Francisco
Munuero Gálvez, mayores de edad.y
vecinos oa Pueblonucvo del Terrible,
sobre secuestro y posesión interina de
dos fincas hipotecadas. a la seguridad
de un pré;<;tamo reducido, hoy a se
tenta y nueve mil pesetas de principal,
intereses. gastos y costas. en cuyos 8U~

tos en providencia de 22 del corriente
mes. he acordado la venta ~n f!¡íblica
suba!ta, por segunda vez, termJnode
quince dias y con la rebaja del 25 'por
100 del de la primera, de las dos fin
ca'! hiJpotecadas en la escritura de 3
de Ju.n.il) de 19311 s.iguientes~ ~
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En Hinojosa del Duque. de la pro·
pit.-dad de doñ-a Antonia Visara Apa
'r.icio.-Un pedazo de terreno. al sitio
Perú, en dicho término municipal de
Hinojosa del Duque. poolado en par~e
de olivos. en parte secano de cereales,
con una cabida de 228 fanegas cuatro
celeminc-s, igual a 147 hectáreas. tres
áreas y 60 centiáreas, aunque de men..
sura practiC<lda resulta con 242 hec
táreas, 77 áreas y sa cenhárC3S,

Linda: al ]'o;oI1e. con terrenos de he·
. rederas de Francisco Perea y Romual
do Pél'ez; al Este. con terrenos balo
días; al Sur, con término municipal de
Peñarroya, y al Oeste, con terreno se
gregado de la totalídad de esta fine3
tit:TOlLlás Luna Romero, hoy oe don
Fran{'i~ l\Illnuera G:ilvez.
··Es 'en el Registro la finca número

4.5M cuadruplicado.
De la propiedad de D. Francisco Mu·

nuera G~vez.-Un pedazo de ter.-eno
secano de eereales, al sitio del Perú,
balctios, término municipal de Hinojo
sa del Duque, de cabida 14 fanegas,
eQuivalentes a nueve hectáreas, un
área y 60 centiáreas.

Linda: al Korte. con terreno de do
ña Adolfa Ropero; al Sur, con terre
m~s baldíos de la villa de Hinojosa del

'Duque; al Este, terreno de los herede
ll"OS de D. Enrique Vigara Perca, y al
Oeste, ~on el de D. Bruno Fernánde:z
GiL

Es en el Registro la finca nÍ'me-.
ro 4.629.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños. número 1, prin
cipal, Madrid, y en la de igual clase
de Hinojosa del Duque, Córdoba, se ha
señalado el dia 28 de Dicicmhre pr/)-

'ximo, a las once horas. y se llevará a
efecto, bajo las eondiciones 'iiguien
tes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta, la c:mtirt:ld
de ciento veintiséis mil pesetas para
la pril.lera finca. propiedad de doña
Antonia Vigara Aparicio, y seis mil
pesetas para la segunda•.1ropiedad de
D. FranciSoCo ~lunuera Gálvcz, y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de los expresados
tipos.

Segunda. Que para tom~r ,¡ir le en
el remate, deberán consignar previa·
mente los licitadores ellO por 100 efoc
tivo del tipo de venta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicícl"en dos pos
turas iguales se abrirá nue\"a licitación
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi
oCándose al mejor ,postor.

Cllarta. Que 1a consignación del
preCIo se '-criticará a los echo días si
grp.en tes .al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los títulos de pr()pie
dad. suplidos por certificación cielRe
gistro. se hallilrán de manifiesto en la
Secretaria delrefrendante t:On los que
deberán conformarse los licita1ures ).
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y que las cargas G graváme
nes aItteriores y los prCIl~r~ntc:;, sj los
hubiere, al crédito del Banco Hipcle
carío de España, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el l{·IDSl.tante
los acepta y queda subroga10 en la
responsabilidad de los IDÍlilllOs, sin des-

tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 26 de "\ovbmbre
de 1934.--EI Se<:retario judicial. acte
mí. Joaquín Argote.-El Juez. Adolfo
Ortiz-Casado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~"UHERO ;io, ~ MADRID

En los autos de sEicuestro que se sj
guen en ~l Juzgado de primera ins
tancia número 10. rle esta capital y
Secretaría de D. Cándido Garciá Caa
maño, a instancia del Procurador dou
Luis de Pablo, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse
cobro de un préstamo de dncuenta mil
pesetas. hecho a D. Ramón Fernández
:Morán, en Ia,escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy
he ll.cordado sacar nuevamente E"n pú
blica subasta, por primera vez, por
virtud de haber sido declarada nula la
celebrada en 16 de! actual, la finca hi·
potecadaen garantía de indicado .prés-
tamo,y que es la siguiente: .

En Gijón.-Finca radicante (;n el ba
rrio de la Redonda. en la Parroquia
de Samio, destinada a jardines, bor
talizss y árboles frutales, cercada en
todo su perímetro con pared de mam
postería, coronada ~n verja de hierro,
ti(ne una. superficie de unas 24 areas
o 2.400 metros c\ladrados.

Para su remate que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado, y en el de igual clase
de Gijón, se ha señalado el día 9 de
Enero próximo. a las doce de su ma
ñana.

Lo que sé hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicada finca !tale a suba s t a
nuevamente en la cantidad de cien mil
pesetas. fijadas en la escritura de prés-
tamo. . '

Que 'para tomar parte en ésta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mcsa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, equi
valente al 10 por 100 efectivo de ex·
presada cantidad, sin cuyo requisito
no ser{m admitidas s u s proposicio
nes.

Que no se admitirán posturas qUe no
cubran las dos terceras ,partes de la
cantidad' tipo de subasta.

Que si se hicieren dos postaras igroa
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los autos y los titulos, de propie
dad de la finca. suplidos por {'et'tifica
ción del R~tro de la PTOpierlnd co
rrespondiente. se hallan de manifiesto
a los licitadores en 13 Sec"ctaría' del
infrasc'rito, entendiéndolie que los acep
ta 'Y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinciÓD el precio del remate, el
cual, descontado lo que, se deposite ¡:a·
ro tornar parte en la SUbast9, se con·
signará dentro de los oc h o .:lías si
guientes a 1 del a aprobación del
mismo.

Madrid. 27 de Noviembre de 193t:'-:
El Secretario. Cándido GÓmez. - El
Juez, Mariano Loján.

X-5395

JUZGAnp DE ,PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

Ea virtud de providencia dictada con
esta fecha por ~ señor Juez. de pri·
mera instanc1a número 17. de esta ca
pital, en los antos ejecutivos pr::>mo
vidas por D~ Eusebio Sánchez Martí
nez. repr-esentado :P o() r el 'Procurador
D. Fernando Pii:fto, contra D. Ernesto
Pastor Briougos, sobre pago' de vein
ticuatro mil pese~.s de pr!ncip~~. ;pte
reses, gastos y costas, se anUllC13;por
primera vez y pt'ecio de tasación la
venta en pública subasta de bienes 'E'm
bargados al deudor, y que son 'los si-
guientes: .. ...,1.,

Los derechos hereditarios correspon
dientes al eje-:utado Sr. Pastor' Brion
goS, y que re pertenecen en Ja,J~~ta
mentaría de doña. Josefa BrioD.gas.,Do
mingo, y cuyos derechos se fcileren a
la casa sita en esta villa eu'su "éalle
de Embajadorés.~Uínero115, Y,JPs' cua
les ban sido tasa!kJs peric:iáfuiCnte en
la 'cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas. '. ,- ' .

Para cuya Slibasta. que teildr..á, lugar
en la Sala audiencia de este,Ju¡r.gado.
sito en la calle del General Caslaños,
número 1, se ha señalado el día,' l de
Enero del .año, próXimo, a las ?nJé de
su mañana, b a j o las condicio:les si
guientes:

Servirá de tipo'para eSta primera
subasta el precio :-le tasaeión"y DO se
admitirán .posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.
• Que el ,remate podrá li.ace~.a ca

lidadde ceder aun tercero. y.;que pa
ra tomar parte en el mismo, deberán
consignar los licitadores ellO por 100
de dicho. tipo Y exhibir su, .cédnla.:per
sonal.,sin cuyos requisitos . no serán
admitidos. .

Dado en Madrid, a 27 de Noviembre
de ,19M.-El Secretario, Juan Conte
Lacoste.-Vísto bueno: el Juez. José
Minguez..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 20~ DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Judt de primera instancia nú
mero 20. de. esta capital, en el día de
hoy en la pieza separada de ~do:>ción
de medidas que detenDÍna el articulo
44 de la ley de Divorcio, dimanante de
los autos promovidos por doña Rosa
rio García y García, contra D. Fran
CÍl;CO Quilez Perea, se ha acordado ci
tar a usted. a fin de que el día 22 de
Diciembre próximo, y bnra de las Jlez
de su mañana. comparezca ante el
Juzgado a la práctica de 19 diliHencia
que dicho articulo expresa; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, roe le
tendrá ,por conforme CJD Jos acnerdos
que se adopte:u.

y para que loe sirva de citación en
fonna a D. ~nciscoQuilez Perea me
diante a ser desconoeido su actual do
micilio y pp,radero, y para su inserción
en la "'G3ceta de Madrid", autorizo la
presente en Madrid a 29 de Noviembre
de 1934.-ElI Secretario, P. D.. R. Ale-
many. '\
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,JJIZGADO DE PRlM1i!RA INSTANCIA
NWlEBO 21, DEIlADRID. ,

· Ei señor Ju.ez de.p~a instancia
número 21. de esta c:aPital. por pro
~deDcia de esta ~eba" .dictada en .los
.~tOs de secnestro.y poSesión. promo
nd.O$ PQf el Banoo Hipotecario de Es-
pafia,. co1:ltra D.Fero:ando Alvai'ez Del- .
~do; hoy sus herederos ycausaha-

·bi~te~1 en recl8nlaC,i6n de UD prés
·)ar.íio hipotecario de doscientas vein

ticinco mil pesetas. ha aeordado sacar
.~ ~!~, ven~ en p!i~líea subasta .y por
~:rlI""!eI:a vez. la~le&nca. sita en

, QJaI)j¡. de Cala. .' , . . . . .
~ Finca de monte bajo con encinar y .

"Sl1(W~noque, a los sitios .<Ie_los Gaza
,,~~CaIam~n y Zannilito. .téJ:\tllÍllo de
"san.ta Olalla de Cala; que linda: al
.:!lort.e? COD el bammco de doña Blan
''"t!;f:eI ~illo 1~' ~dén a la ven-
;ta .!fe ~NavaIacab!.a 9 Navalacedro; al
T4~ con finca de Fe~in Vázqnez ,Do
múrguez.vecino-de''Santa. Olalla y con
la r~ra 'de ~~dén o de CaJa. y al
Sur y al' Oeste. C011 1illCa'deD. Pedro
~ra de León, de la :misma ve
eind:lld" y conte'lTeno de la Loma
·~"En.:inar. d~~~QS vecinos de Santa
Okilla;.1indando,. también pol" el Sur,
con finca de dicho Fermin' Vázque.z
DOminl?,uez. Lailnea: que se' describe
y'1a'adYacente del Sr. Gragera, están
desIindJl4as mediante una lin~ de mo
jones qne' arranca' del caniiDo_de Al
madén. al limite del Manchón del Pi
n'o 'y~a recta álS~"hasta el punto
que, lloman Majadal del Ruemadito. y

• desde aqui. por un ''Padrón ,de--servi
dúmbí'e' de cuatro metros'de' 'ancho

.. i:i.U~..v(en direcci6n Este. en líDea rec- .
la• .euuna extensión de dos. DJil seis
eientostreinta y un metros, tuerce lue
go áJ sur en lfuea recta y anpa ,.dis
tancia de ochenta metros vuelve otra

-vez ,al Este a tenniner en la ribera
'. de' Almadén a los dos mil treinta y

tres ml:!tros. Tiene una cabida de mil
d~cientas una hectárea, seis áreas y

·setenta y cinco centiáreas.
y lile advierte a los licitadores que

la finca sale a subasta ~D la cantidad
de cuatrocientas cin4:uenia mil, pese
tas., precio' pactado en la escritura;
que no se admitirán posturas que no
cubran las -dos terceras partes; que
para tomar perle en la subasta debe
rán 4:0nsignar los licitadores previa
mente, en la mesa de1 Jw:gado o es
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual. por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasto; _que
Ja misma se celebrará doble y simul-

· táneameote en este JU2g~~... General
Castañ.os. 1, y en el de igmu. clase de
Aracena, para lo que se ha señalado
el die 21 de Diciembre pr6xinw. a las
once de su· mañana; que si se hiciesen
dos pOSturas igt¡ales se abrirá nueva
licitación entre los dos rem'atantes;
que la consignación del precio se ve
rificarR II los ocbo dlas siguientes al
de la aprobación del remate; que los
titulos. suplidos por certificación del

'. Registro, estarán de manb6esto en la
Secretaria del que refrenda a disposi-

ciónde los licitadores, los cuales de
beráD conformarse con ellos y uo ten
<lrán derecho a exigir ningunos otros.
y que,las' cargas auteriores y .5 pre
ferentes.-si las hubiere, al crédito del
actor, quedarán subsistentes y ,in can-o
-celar. entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas. sin
destinarse a su extinción el pnclo del
remate.

Dado en Madrid a 21 de Noviemlire
de 1934.-El Secretario, Luis de Mi
gueL-Vuto bueno: el Juez de prime-
ra. instancia. Angel Villar Madrueño.

X---5394

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

DE MURCIA

Don Mariano Sánchez·Olmo y Espi
.nosa, Juez de primera inshncia del
distrito de la Catedral. de esta Mudad.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedimiento sumario que e.c;U;ble
ce el articulo 131 de la ley Hipoteca-

·rla. a instancia del Procurador don
Francisco Narbona Moscoso. en nom
bre de . la Sociedad anónima Banco
Hispano Americano, contra D. José
Martíñez Sállchez-Teller. en reclama-

. ción de doscientas mil pesetas, intere
ses. gastos y cost~ he acordado por
providencia de esta fecha sacar a la
venta en pública y tercera subasta y
sin sunjeci6n a tipo. la finca hipote
cáda. ~e se' describe a continuación.
euy~ remate tendrá lugar en est~ Juz
gado, sito en la casa número 10 de la
~alle del Porche de San Antonio, de
está ciudad,. el día 31 de Diciembre
próximo. a la ooJ;"a de las once. bajo
las condiciones que se eXlpresarán:

Finca.-Una agrupación de <'asas. si·
tuadas en las calles de la Acequia, ca·
llejón de Berruezo y Pasos de Santia~

go. de esta ciudad de Murcia. señala
das en )a calle de la Acequia con ]03
números 12 duplicado y lf, sin míme
ro' en el callejón de Berrnezo, y en la
los Pasos de Santiago, con los núme
ros desde el 2. al 22, ambos inclJlsive,

(

divididas en diferentes PiS,os Y hilbita
clones. huerto y patios. en uno d,e los
que existe actualmente una granáe. ha
bitación. destinada a fábrica de som
breros. tiene de cabida tres mil nove-
cientos cincuenta metros' cuarenta y
un decímetros cuadrados. dentro de la
que y del edificio, se halla un salto de
agua que mueve una turbina, cuya a~ua

se toma de la acequia de, Caravija, en
la calle de los Pasos de Santiago; lin
da tod(J'" el conjunlo expresado: por
Levante.:o sea derecha. entrando, con
casa de D•...Jasé García }lartinez, y en
parte, canejón de Berruezo; "Yediodia.
o frente. calle de la Acequia, y en par
te, con dicha casa de D. José García
Martinez; Poniente, o izquierda. c~Ue

de los Pasos de Santiago" y No.·te, o
fondo, fábrica y huerto de lo.s herede
ros de D. Martin Torres, 'lccquia de
Caravija. en parte por mediQ.

En esta finca y formando de ella
parte integrante. se halla ;.IlstaIBda en
su plallla baja una fábrica tie sombre
ros con todos los artefact·)!>. maquilla
rla y útiles necesarios para dicha, in
dustria.

Valorada en doscientas dJll.uf'nta-mil
pesetas.

CondieiODe8o

Prime.wa. Para tomar parte en la •
subasta. deberán 1(15 licitadores consig
nar previamente en este Juzgado (). en
el establecimiento destinado al efecto
el 10 pDr 100 de la cantidad que sir
vió 00 tipo para la seg-.mda subasta.
o sea el 75 por 100 del valor asig~do
a cada una de las fincas descritas, sin
cuyo crequisita. no serán admitidos; y

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propieaad a
que se refiere la regla cuarta del men
cionado artículo. estarán de man ifiesto
en la Secretaria. "

Que se entenderá que todo ·licitador
a:cepta como bastante la titulación-qae
aparece en la misma, y que las cargas
() gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del
actor, COlitinuarán subsistentes.. enten~

diéndose que el -rematante lns acepta
y queda subrogado en la· responsabi
lidad de los mismos. sin desti::::tarse a
su extinción el· precio del remate.

Murcia, 27 de Noviembre de 1934.
El Secretario, M~uel Navarro. - El
Juez, Mariano Sánchez-olmo.

X-5384

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ls DE SEVILLA '

En virtud del presente se hace sa~

ber: Que por auto de este día dic,tado
por el señor Juez de primera instancia
del Juzgado número 1, de esta ciudad,
por ante mi, en el expediente sobre
suspensión de pagos del ~omerciante

de esta plaza. D. José Medina Padilla.
que se ha declarado al mismo en e!'ota
do de suspensión de pagos y de inSQI
vencía provisional I'n atención a' st'r
el activo superior al pasivo. habiéndo
se acordado también convoca,- a Junta
general de acreedores para tr~tar de
la prop-<lsición ile couvenio presenf2
da, la que se -celebra.á en 1<. S..Ja aU"
diencia de este Juzgado el día lti d~

Bnero próximo, a las tres de la. ,tarde.
y para que llegue a cOlloc:imieÍ1tU de

los acreedores a quien~s se cita. asi
mismo pOr medio tiel presente-. advir-
tiéndase: ' ,

Que deberánconcur:-ir personalmen
te o por medio de rcpr('s('nhn:e "(un
poder suficiente o cesionarios por en
doso () transferencia con el !itnlo ju~

tificativo de su crétlitú, y que, de no
. comparecer, les parará el perjuieio'que

haya lugar.
Expido el presente. en SC\'íUil a 24

de NO\'iembre de 1934.-.-\.ofooio 'Ver-
gara.· , ,
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~N DE JUSTlOA

aTAClO!UII

Irafo .,. tJpa't:'t&fmlmto. pl"OC~dUltu
.. derecho• •• cita f/ empltua. por
_ Illcea o TrtblUUlla rupecttl101.
«lila pcnOJJQl 42a. a cont(puacióD
.,. upraan. partJp. comlJarczcazz
,z dla ti'" •• •dale. a contar dad.
» f~1ul ti. 14 pu.blicaclón del CUUlla·
.::!o en at. periódi~o oftuLal. con
vrreglo al anteu.lo t 73 d.e la lClI de.
Bn/ulcúrmlen.lo criminal. 380det Có-
4igo d. lalida lIili"'" 11 G3 del de
1t8l'f.llG.

6.394

ALVAREZ JIMENO, Pedro; cuyoac
tual domicilio y paradero se ignor-a;
comparecerá en término de cinco días
ante este Juzgado municipal de Cha
martm de la. Rosa, sito en la Avenida
de 11\ Libertad, ,número 58, principal,
con e} fin de responder a los cargos
que le resulten en el juicio de fa!tas,
nmnero 183 del año actual, por des
obediencia, ~ontra el iniSUlU.

6.395

. APARICIO ARRABAL, 'José; cuyo
actual domi~ilio y pa~adero se ignora;
comparecera en térmmo de cinco días
ante este Juzgado municipal de Cha
martin de la Rosa. sito en la Avenida
de la Libertad. número ~8, principal,
co.n .el fin de responder a los cargos
que le. resulten en el juicio de faltas,.
número 110 del año actual. por lesio
nes, contra el mismo.

6.396

CARDE..~..<\.s GARRIDO, Manuel; na
tural de Jerez de la Frontera, de cua
renta y un anos de edad, soltero. de
profesión camarero. e hijo de José y
de Teresa, domiciliado últimamente en
Carabancbel Bajo, carretera de Extre
madura. número 84; comparecel1Í el
día 28 de Diciembre próximo, y hora
de las diez. ·ante el Juzgado municipal
de San Migel, de dicha ciudad de Je
a:ez de la Jo"rontera, sito en la casa nú
mexo 4. de la calle de Pérez Galdós. a
~elebr~r juido de faltas, por hurto.
lllstrUldo contra el mismo, a vir1ud
de 10 ordenado por la Superioridad
en el sumario tramitado en el de ins
trucción de este distrito con el núme
ro 39 ~ año 1927.

6.397

C~T&"'W. Luis; cuyo actual donrl
ciliq'y paradero se ignora; comparece- .
rá en ténnino de dnco dias anle este .
Juzgado mURicipid de Chamartinde
la Rosa, sito en la Avenida de la Li
bertad, número 58. principal, con el
60. .de responder a los cargos que le
resQltan en el juicio de faltas, núme-
:-0 193 del ano actual, por desobedien
cia, con.tra el mismo.

6.398

DlAZ SANCHEZ. Eugenio; se le cita
para que el día 27 <te Diciembre. y.bora
de las diez, comparezca ante el JU%~

gado municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto AguileTa,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 913; bajo apercibi~

miento que, de no hacerlo, le pararA
el perjuicio a que hubiere lugar.

6.399

JLMENEZ GARCIA, Ignacio, y Alon
so SlÍln(".Ilez Bélez; se les cita para que
el día 27 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 10. de Madrid, sito en
la calle de Alberto AguUera, nmn .20,
segundo, a celebrar juicio de faltas 1lÚ~

mero 1.051; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo~ les parará el perjuicio
a que hubiere .lUgar.

6.400

FERNANDEZ ALVAREZ, Antonio;
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá en término de
cinco dias ante este Juzgado munici
pal de Chamartin de lQ Ro~ sito en
la Avenida de la Libertad. número 58,
con el fin de responder 8 los cargos
que le resultan en el juicio de faltas,
número 734, por lesiones, del año ac·
tual, contra el mismo.

6:401

FER."l\lANDEZ. VERDUGO, José; eu·
yo actnoJ. domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá en término de cin
C() diasante este JuZgado municipal de
Cbaroartin de la Rosa, sito ea la Ave
n~da de la Libertad. número 58, prin
CIpal, con el fin de celebrar dicho jni
cio y responder Q los cargos que le
.resultan eu el juicio de faltas, núme
ro 889, por lesiones" contra el mismo.

6.402

GQNZALEZ LOPEZ, José liaría y
Manuela .CastellanQS López; comp~re
cerán en este Juzgado municipal de
'Vicá}varo. sito 'en la carretera de Are
gón, número 35, prineipal, Ventas del
Espíritu Santo, dentro del término de
qwnto día, a..responder de los cargos
que les resultan en el juicio verbal
d~ faltas, número 142 de 1934, por le
SlOnes 1I1':lluas; apercibiéndoles que,
d~ no ve.ri8::::ai"lo, las penará 'el perjui.
Cl'o consl~ente.

17114

6.403

GARClA, Pedro; domiciliado últim~
mente en el barrio de Doña Carlota.
calle de Don Eduardo,. número 5;
comparecerá en este Juzg.ldo munici
pal de Vicálvaro. sito en la -can-etera
de Aragón. número 36. principal. Ven.
tas del Espíritu santo, en el término
de quinto dia. con el fin de responder
de los cargos que le resuHan en el
juicio de faltas, número 19 de orden
de 1934, por daños; apercibiéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio consigniente.

6.404

GARClA PEB.T1AGUDO~ Fnmciscoi

cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecet'li en léi'nllno 'de
cinco dias---.QDteeste Juzgado lQ1uItici
pal de Cbamartin .de 'la Rosa, sito en
la Aveaida de la Libertad, número ~8.

principll1, con el iO.n de celebrar dicho
juicio y réSponder a los cargOS qUe le
resul~n en eljuício de fal~Dfune..

ro 745, por estafa, CODlt'a el ÓliSmO~" .

.&.404 bis.

GARCIA SANCHEZ~Josefa; domicilia
da últimamente encaoWejas; compa
recerá ante este Jl1Z1IIIldo munieip3l de
Vicálvaro. siro -en 'la catTetera de .Aft.o.
gón. número 36, principal., con' el- :fin
de responder de los cargos que lit: re
sultaa en el ju!cio verbal (le faitas; ~
guido con el llÚ1Derü 45 de orden'odel
corriente ano, por expender moneda
falsa..en cantidad menor .de cin~ p&::
sekls. 'c ....':

17114

GONZALLEZ ·PEREl.. Estanis1ao;
ru~ actnal· domicilio y paradero se
ignora; eompa~rá, en ténninQ. fte
cinco dias ante esIe:Juzgado;,m~~ki.
pal de Chamartia de la Rosa, Sltd.en
la AvenidQ de la Libertad. número 5S~
con el fin de responder a los <:argÍ>.S.
que le resultaD en el juicio de'f~
nÚlner&74<8, pol".estaf~ del aiicuctual"
contra el mimo.

I 6.4:06
.\

\,... • '. l f¡jl".

U)PEZ .RODRIGO. José; domicilia~
do~~eote en la eaIle ..~~O;)ñ
ce~~, atímero 1; compareced ..el·
dfa '29 .de Diciembre, y hora de. las
diez, ante este Tribunal·muni~pal de
Chamamn .de la Rosa para cel~riir
juicio de faltas que' se sigue,PQI' es-
taf-a, bajo el n'Úmero 126 del año ae-
toaI. .

1770S'
6.407

LUNA GARClA. Fede.rico; .se le cita
para que el dia 27 de Diciembre, y
bora .de las diez, CDIDParezca ante el
Juzgado- municipal número 10. de Ka- .
drid, sikr en la calle de Alberto Agui~ .
lera., nlÍJllero 20, segWldo. a celebrar
jUicio de faltas número 1.067; bajo.
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjoicio a que hubiere lugar.

6.408

MACO CABRERA, Cannen; se la el·
la para que el dia 27 de Diciembre '9'

.hora. de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal número 10. de Ma
drid, sito en la Calle de Alberto Agui
lera. número 20, segundo, a celebrar

-juicio de faltas número 1.076; bajo
apercibimiento· que, de no hacerlo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu~
gar.

6.409

MILLLA...~, RODRIGUEZ, Fernando'
~uyo actual domieilío y paradero sé
19noora; comparecerá en término de
cinco días ante este JilZgado munici
pal de Cbamartin de -la Rosa, sito 'en
la Avenida de la Libertoa, número 58
principal, con el .fin de. responder ~
los cargos que le resultan en el Juicio
de faltas número 150 del año actuaIa
P.01' lesion~ contra el mim.o. .- ,
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11107

ORTlZ A:RA....'W:AJ."lA, Trinidad; cn~o
actual domicilio 'y p8t"adero se ign-o
ra.;. eomparecerá en .término de ciDcliJ
rlias ante este Ju:zgado 'm&nicipal -i:ie
Chamartin de la RoSU, , sito en la'Ave-·
niela de:; la Libertad.. nñmero 58, pril1
c__, eoo&..tel fin ae~nder a ICls
cargos-que--le resuHan -.ea 'el juicio de
faltas número 77l. del corriente 800.
por lesiones, contra .el mísmo.

BAlHiREZ GARcu.,.. Ri~o; domi
ciIi~ 'últimamente~'Madrid",calle
de1:ft:ui'Ancarés, 14; compai"ecerá eldíll '
29 deL,mes de Diciembre. pÑximo, y
hora- de, las diez, ante este Tribwt.al
mullieipal de Chamartín',de la Rosa,
para ~-celebrar juici-o de :faJtil$ que se
siSMo. por,1esiones, eocb-a-elmismo" y
baio el número 1.392 del año actuaL-

.li.'.l. 1

17060

8.448 '

CALABUIG CALABUfG. Henminia;
natural de Atos de Rúa (Alb:iida)~ de
estado casada con Ignacio Muñoz, de'
profesión sastra, de \·einíinueve Qño~
de edad, hija de J'Osé y de Lucrecia,;
domiciliada últimamente en la calle
de la Libertad, número 39, principal.
primera., procesada en causa DÚ'~ero
542. por el delito de aP0rtoproyoca.
do, seguida en e' Juzgado' de instruC
ción número 15, de Barcelona; corn.. '
parecerá ante el mismo dentro del tér.
mino de diez días para constituirse en

risión <:omo comprendida en el nll.~
mero 1 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento .:rimina1; bajo p'percj-',
bimíento. si no lo verifica, de ser de~

clarada ,rebelde.

de Peñaranda de Bracamonte. ~.n el
término de diez días. 'plW3- RO~le
el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y consti tuirse en
prisión. hasta que pre~e fianza por
mil pesetas de cua'1qUiera' de las cla
ses, en el sumario que se instruye con
tra el mismo con el número ,83 ~ lo.s,
de este año. por delito de infidelÍodad
en la custodia de documentos, l1amán
dosele po rrequisitorias c-omo com;"
prendido p1 el número 1." del~' ar~C?UlCi
835 de la ley de Enjuiciamiento',crl
minal; bajo apercibimiento que, .s¡ ,I¡.Q
comparece. sera declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lug~
con arreglo a la ley. '

'17082 ..
. .

8.446 Y 8.447 .,"

CABOT VILLAFELIü, Maria;natu
ral de Manresa, de estado viuda. de
profesión sus labores, de sesenta años'
de edad, hija de 'Benito y de, Victoria: .
doII1iciliada últimamente en la Bámbla:
de las Flores. número 12, entz:esuelo, ,
procesada en causa nÚIneTQ 542 de
lr32. por el delito de aborto, pro
vocado, seguida en el Juzga'do de'
instrucción número 15" de B~rcelon3;;'.
comparecerá ante el mismo, dentro del '
término de diez dias., para constituir
se en prisión como comprendida en
el número 1.° del articulo S35 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo apei"
cibimie'lto, si no lo verifica, de ser de-
clarada rebelde. "

li061,

8.449 .

IGAMPA PLEGUEZUELO, Antonio;
natural de Sevilla. de estado soltero~'
de profesión joroalero, de diecisiete
años de edad, hijo de Miguel y de Do
l'Ores, domiciliado últimamente en la
calle de La Higuer¡,A. p.únt.ero 4•.pajpOl
de esta aciudad, procesado en' cáusa.,
número 117 de 1934, por el delito :de.·
robo, seguida en el Juzgado de 'lll:S
trucción número 4, de Valencia, como
comprendido en el' n\Ímero 1'deFai".'
ticulo 1135 de la ley de Enjliiciarnie"nt6"·, '
criminal; comparecerá en termino' de'"
diez: dias ante el expresado Juzgad~
para constituirse en prisión es las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; baJo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a qU~~ 4a-
)-a lugar...' " ,
- 17094

BEQUlSITORUS

BENITO FER...~ANDEZ, Sebastián;
de cuarenta y nueve años de edad, sol·
tero~ jornalero. hijo de. Francisco y
de Ana. natural de Peiia1lor, vecino de
Córdobas procesado por hurto; compa·
recen ante el Juzgado de instrucción
de tJtreI'8,. a constituirse ~n prisión.

17093

8.443
11098

8.44j

BERlSTEIN' HEDINAVElTrA;· Anto
nio; de treinta años, estado soltero, de .
profesión u oficio carpinterO; hijo de
Antonio y de Maria,. natural ;de Ses
tao (Bilbao), domiciliado últii:rlamente
en Sestao, calle Vega Nueva; compare
cerá dentro del término -de diez días.
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 3, de zaragoza, Seeretaria del
Sr. Lizanctra, para constituirse en pri
sión en expediente que para la aplica
ción de la ley de Vagos y Maleantes
se le signe en este Juzgado. bajo el
nÜInero 24 de este año. y que se fugó
del Albergue municipal de esta capi
tal el dia 7 de Noviembre actual.

170~9

BaJo Clperdblmlent.o de .cr declarado.
re.bdda IJ de incurrIr tn lal demIÚ
rapolWlbiltdDdea le{1Cllel. de no pre- '
IImtal'$e lo. pl'oceaadol que a cont,.
nBació!: .e e::rpruaIl, en el plazo qu. '
.. la fija. a contar desde el tila de
la. publicación del anuncio enute
periódico oficial 1 ante el Juez o
Tribunal que .e u/Jala, le le. cit.a,
llama 11 emplcu,a

1
encargdndos.e a to

dtU 'tu Autonaadu JI Agt!nt.u de
la Polleta JudiciaL, procedan Q la
ba.ea. captura' JI conducción de

. aquitlo., poniéndolo. a di.po.'clólJ
de dicho Juu O Tribunal. con arre
gro a lO. tll'ttculos 512 JI 388 de la leil
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 11
GlU de la lCII de EAJutctamient.o mi·
litar de Jlarúra.

8.,4(2

ALVAREZ MARTINEZ, Guillermo;
de veintisiete años, estado soltero. de
profesión u oficio jornalero, hijo de
José y de Mari~ natnral de Latores
(Oviedo). domiciliado últimamente e"o
traaseánte,sin domicilio; comparecerá
dentro del ténnino de diez días. ante
este Juzgado de instrucción nÚIDe¡'O 3,
de Zaragoza, Secretaria '!:lel Sr. Lizan
dra. par a constituirse ea prisi6n y
practicar las demás diligencias que ha
ya Ingar en expediente que para la
aplicación de la' ley de V8g0S y Ma
leantes se le sigue en este Juzgado. ba·
jo el número 25 'del año actual, CD}'O
sujeto se fugó de1AIbergue, IDUlÚ.ci·
pal de esta capital el día 7 de Noviem- ,
me del año actual.

8.445

BLAZQUEZ SANQHEZ, Senén; que
fué Secretario habilitadu del Ju~ado
municipal de Aleonada, desconociéndo.
se SIIS demás circunstancias personáles
y actual raiadero y domicilio; compa
recerá 8Ilte, el Juzgado de mstrucciólI

6.411 - •. "_r"t,r-... ,."

6.Uá

VAQUERIZO S..\NZ, Antonio; cuyo
actoál domidlio y- paradero se igno
ran; compareced en término de cineo
ellas, ánt-e este Juzgado municipal de
O1amártin de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad, númerO 58, C1)O el
fin de responder a las cargas que la
resultan en el juicio ae faltas número
1.320 del año actual,. por lesiones. con·
tra el mismo. '

6.4ft' "

RIO D8Mi:NGUBZ-,.:.PednHlel;se le
cita para'que el dut'2() de DiCiembre'
y ..1;10,'" -de' las diez" -oomparezca :ete
el Juzgado municipal número lO, de
Mattrid. "sito en la-' 'CaBe- de AlberteJ
AgáfiérS, 'número 20~' iegilndo. ~ Cele
brilFjUicio de faltas- numero 892; baja,
apen:ibimiento que -de 'no ba~rle le
luU"sri-elvperjuicio"'8'que' bubiere 111-
gar. ". , .'

6.413

TpmulQ~. ,FERNA,NRE!-., Ant~ ..
Y J~an "Pa,lllClOS López; cuyo actual do·
micilio y-paradero-se ipora; Compa
recerán- 'el!' ténnino de c:meo dias," anle-'
est("J~@:o'municitw,' 'de Jbamártill
de 13, .ROsa,. "sito en la Avenida de la
Libertad, número 58; principal,. con el
fin :de .r~ponder 8 los cargos que le
resa1t:td' en el juicio de faltas núme
ro 2'Z2 - del actual, por malos trat05~
contra- los mismos_

6.CU

UBEDA SA..~CHEZ. Ricardo; de
veinticuatro años, soltero. marmolista..
hijo de Félix, Y Amalia, natural de Mo
ratalla (Murcia), que dijo vivir en la
calle de Bretón de los Herreros, nú
mero; 4, duplicado, y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran; com
parecerán dentro del término de cinco
días. en el Juzgado mnnicipal núme
ro 19, de Madrid, sito en la Carrera
de San Fran~sco. número 8, segunde,.
a fin '!le t;UJIIplir la pena que le ha sido
impuesta e.."1 el juicio de faltas. segui.
do contra el mismo,' poi' ofensas a los
Agentes de la Autoridad. bajo el mí·
mero 536 de 1934; apercibido que. de
no verifl-carlo, le parará el perjuicio a

, ~uehaya lugar.
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17096

1707&

17071

8.462 y 3.463

PICON BORRERO. Dolores; natural
de RociaDa, profesión criada, de trein
ta años, domiciliada últimamente en
Hueln, en la calle de Santa Maria, 5,
proceS'".1da por burto, en causa número
750 de 1934; comparecerá en término
de diez; días ante este Juzgado de Huel
va para ser olda; apercibida que, de
no hacerlo, será declarada en rebel-
día. .

A la vez ruego y encargo a todas
las Autoridades y dependient-es de }a
Policia judicial. procedan a la !nL.'iCa
y prisión de dicha procesada. ponien
do el resultado en conodmiento de e~

te Juzgado p(lr el <conducto más rá·
pido. caso de ser h&bida.

NARANJO TIRADOR, Juan; .uatural
de Cabezas Rubias.' hijo de Esteban y
de ~aría. de estado viudo, profesión
del caro po, de tt-einta y nueve años,
domiciliodo en Huelva en la calle del
Carmeu. posada Ek San Fernando,
procesado por el delito de hUl;lO. en
causa número 540 de 1934; compare
cerá en término de diez dias, ante
la Audiencia provincial de l:iuelva a
responder de los cargos que contra
el mismo resultan; apercibiéndole que,
de no hacerlo, le parará ,el perjuicio
a· que haya lugar.

17097

8.460

8.461

POXTEVEDRA CASAS, Joaquin; de
veinHnueve ~iios. de edad, soltero, za·

&.461

NIETO FRAILE, Lllis; cuyas demás
circunstancias se ignoran,. procesado
como malversador de caudales públi
cos, y que rué Agente apoderad'O del
A}ountamiento de Trepiens del Valle,
será detenido y puesto a disposición
de este Juzgado de Valoria la Buena;
por lo que encargo a todas las Autori
dades y -ciudadanos que tengaD cono
cimiento del mismo, proceden o ra~

ciliteJ;i su detención.

8.4&9

, MU~OZ C~.sTRO. Juan (a) Alga
neas; de cuarenta y cinco años, hijo
de Bartolomé y Asunción. soltero, za·
patero, natural de Castro del Río y
vecirJV de C6.·doba. e/l la calle eáña
m~ 25, y e'uyo aolual paradero' se"ig
nora; comparecerá ante este Juzgado
de La Rambla, dentro del ténnil!O Ele
diez días para notificarle y llevar a
efecto su prisión Qcordada en suma
rio numero 42 de 193.f:, por burto;
bajo apercibimiento que, si DO !ove
rifica, será declarado rebelde.

17973

siones, en el sUIDat'io númerc 173 de
1934, y se decretó su ¡lrisión; campa·
recerá en el término de diez días an
te el Juez de i."1slrUcción de Chantada;
bajo apercibimiento que, si no lo ve
rHicase, será declarade rebelde, pat"ás
dole el perjuicio a que hubiere' lagar.

17()67

8.458
•

llE.:'lOYO, Ramiro; de la casa de
P.ernabl1lDca. de Gaira, natural de Caí·
ro en Antas de Ulla, estado solle¡'o,
de profesión labrador, de veínti
dós años de edad, alto, colorado, ViS
te traje color <:astanr, abrigo color
gris, domiciliado últimamente en Fon
deirla-M'Onterroso, pro-cesado por le-

17087

8.456

GONZALEZ BAREA. Juana; ign4>
rándose sus demás circunstancias, do
miciliada últimamente en Cádiz, pro
cesada por estafa y usura en sumario
número 730 de 1934,; comparec~rá en
término de diez días, ante esta Cárcel.
para que se constituya en prisión aper
cibida de ser declarada rebelde.

17063

8.457

8.455

GOilEZ AP.NAIZ, Lucio José; de
vein tiocho años, hijo de Manuel y de
)lerccd"s, de estado soltero. n3tural
de Aoiz. (Vizcaya), vecino de Barcelona
domiciliado últimamente l'n :a callt= tle
Carretas, número 36. sl:gundo. prime
ra, de profesión mecánico, que se fugó
el día 19 de Octubre pasado del Depó
s.ito de Detenidos del 'Pabellón núme
ro 1 de la ·Exposíción. en donde se
hallaba preso preventivamente, pro
cesado en causa número 86 de 1932.
sobre asesinato frustrado; comparece
rá en térmíno de seis dias ante el Juz
gado de instrucción número t 6, de
Barcelona, Secretaria de D. Juan Bru
sés Vives; bajo apercibimiento de ser,
declarado rebelde.

gt.:ndo del articulo 835 de !a ley de En
juiciamiento crimin:tl; compare("crá en
término de diez días, ante el expre
sado Juzgado, para cpnslituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad. y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

17fJ62

LOPEZ N, José; de diecinueve años'
de edad, hijo de Maria, natural de la
Parroquia de Coristanco, Ayuntamien·
to de ídem, partido jud1cial de Carba
110, provincia.de La Coruña, vecino de
Veiga, de profesión hojalatero y solte
ro, de estatura regular, ojos castaños
y boca regular, pelo negro, e ignorán
rándose su actual paradero. y Baldo~

mero Torres N., de dieciocho años de
edad, hijo de Carmen, natural -de la
Parroquia de Santa Susana. AyUllta
miento de Santiago, parti9.o iudicial
de idem, provincia de La Coruña, y ve
cino de dicha dudad, hojalatero, sol
tero, de estatura regular, ojos negros.
nariz regular, boca ídem. pelo negro,
e ignorándose su paradero; compare·
cerán en el ténniM de .diez dias, en el
Juzgado de instrucción de Santa Mar
ta de Ortigueira. con objeto de consti- .
tllirse en prisión y responder de los
cargos que contra ellos resultan en el
sumario número 52 del año actual, por
tenencia de arma de fuego, en el que
se ha dictado hoy auto decretando di·
cha priSión.

17095

8.450

8451

DIEZ AUCEJO, Juan; natural de- Ma
drid, de estado soltero, de profesión
jurnalero. de diecisiete años de edad,
hijo de ~1anuel y de LuiS>a, domicilia
do últimamente en la calle de La Hi
gllP:ra, número 4, de esta ciudad, pro
ce<;.ado en causa nqmero 117 de 1934,
por el deli to de tobo, se..'Uida en el
J.llzgado de instrucción número 4, de
\a1encia, como co:nprendido en ~l mi
mero 1 del articulo 853 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá en término de diez días ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta dud~d
y responqer de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

CERDA SERRA, Juan; hijo de Rar·
tolome, casado. vecino de Fdanitx,
Recaudador municiJ)'al, domiciliado úl
timamente en Felanitx, procesado por
mal....ersación dt caudales públicos, en
causa número SO de este año; compa·
recerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de :\lanacor,
p-ara constituirse en prisión; apercl
biéncole que, de no compal'E:cer. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

8.452

DO~lL.~GUEZ GARCB.; Francisco;
bijo de (iregario y de Remedios, de
egtado casado, profesión jornalero, de
cuarenta y un año~, natul-a1 de La Al-·
buera y vecino de Badajoz, procesado
por este Juzgado de Badajoz en causa
número 318 de 1934. por robo; com
parecerá ante d:cho Juzgado dentro
del término de diez días, al objeto
de notificarle el auto de procesa;nien
to, recibirle declaración indagatoria e
ingresar en prisión; bajo apercibi
;¡nienta de ser declarado rebelde.

, 17054

8.453

17t75

8.454

GIL D'OCON, Miguel; natural de
Ca'adiel, de estado casaJo, de profesión
forjador, de cuarenta y nueve anos de
edad, hijo de Francisco y de Julia, do
miéiliado últimamente en Valencia.
calle de· Juan de Mena, 17, pricero,
procesado· en causa número 240 de
1932, por delito de calumnias, .segui:d:l,
en el Juzgado de instrucción número
6. como comprendido en el número se-

FER."'AJ.'l'DFZ FELIX. Ignacio; de
dieciocho años de edad, soltero, hijo
de Federico e Isabel, natnral de Az·
naIcara y vecino que ha sido del cí-

. tado pueblo, procesado en sumario
que se instruye en el Juzgado de
Ponferrada con el número 2 del co
niente año. sobre quebrantamiento
decC'ndena; compartcerá ante dicho
Juzgado en el termino de diez días
para ser reducido a prisión de·cretada
en dkha causa; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le pararán los perjuicios a
9.ue haya lnear.
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JG-4276

patero. natural de Pontevedra y ve
cino que ha sido de Ponferrada; pro
cesado en sumario que se instruye en
el Juz.l'tado de Ponlerrada, eoo el DÚ
lIlero213 de 1933. sobre tenencia de
e;¡plosivos; comparecerá. ante dicho
Juzgado, en el término de diez ,dias,
pant ser reducido a prisión, decretada
e.'l dicha causa; bajo apercibimiento
que. de DO comparecer, será declarado
rebelde y le pararán los perjuicios
a ~e haya lugar.

8.465

P....R LA PRESENTE se requiere a
CRal"les Steginger, de llacionalidad
htingara. periodista, de ignorado pa
radero, que el dia 10 de Julio último
dajaba sin billete en el tren número
405 de la Compañía del Norte, y fué
sorprendido en la estación de Ponre
rrada., .para que en el tbmino de
qain~ días se peTSOne en el JllZgado
municipal de Astorga, sito en la calle
d~ Santa Marta, número 17. bajo, a
1ia de ser reducido en arrestto a la
Cárcel del partido de Astorga. para
qQe 'Sufra el de quince días, que le
tiJ..é. im,uesto en el juicio. de faltas
nÚInero 96 de~ afio corriente, por es
tafa.

17100

~8.466

RAYA GONZALEZ, Antonio; Datu",:
ni de Bobadilla (Málaga), de estado
soltero. de profesión ·fontanero. de
diez y ocho -años de edad. hijo de
Joaquin y de Antonia, domiciliado
últimamente en Don Jfiigo, 5 (Málaga) ;
procesado por" asesinato frustrado;
com¡>arecera. en términG de diez
dias, ante el Jll2gado de instrucción
del distrito de la Alameda (Málaga).
par,a constituirse en prisión por la
causa 171 de 1934; bajo apercibimien
to de *r declarado rebelde.

17074

8.467

SOLAL"IA PLANA. Ramón; de trein
ta. afios, hijo ·de Vicente y Joaquina,
natura~ de Barcelona, domiciliado en
la calle Córcega. 522. principal, terce
ra, procesado en sumario número 183
de 1933, rollo 2,429, del Juzgado de
instrucción número 11, de Barcelona,
1101' hurto; comparecerá ante el mis
mo en término de octavo dia para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declarado
rebe14e,

17058 .

8.468

SORIANO BALLESTER, Luis; de
profesión del comercio. domiciliado
Iiltimamenteen esa ciudad, cuyo ac·
tual paradero se ignora; procesado
~r alzamiento de bienes en causa
número 1&6 de 1934; 'comparecerá, en
ténuino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito Norte, de
AJicante, a consliturse en prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, como comprendido en el nú·
mero primero del artienlo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

17052

8.469

AGUILAR TORRES, Francisco (a)
Salero; vecino de Sierr8. de Yeguas., y
cuyoactuaJ paradero se ignora; com·
parecerá el día 28 de Enero próximo,
a las diez en punto de la mañana, ante
la Audiencia provincial de ~ Sevilla,
Sección segunda, para asistlr al jui
cio oral señalado para este día en la
causa que contra dicho individuo se
siguió en este Juzgado de Osuna,
con el nÚJDero 85 de 1933, por hurto;
bajo apercibimiento que, si no com
parece. le parará el perjuicio a q u e
haya lugar con arreglo a derecbQ.

liOSl
8.470

AGUSTIN RUBIO, '1eodoro; hijo de
Teod.oroy de Pilar, natural de Barce
lona, provincia de ídem, Y avecindado
en la misma, de veintidós años de edad
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Reclu
ta de Barcelona nÚJDero 25, para su des
tino a Cuerpo; compareeery., dentro del
término de treinta dias en Mataróy
Juzgado militar, ante. el Sr. Juez ins
tructor, D. José Echevarria Román. Te
niente de Artillería, Con destino en el
80" Regimiento Ligero. de guarnición
en Mataro.; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Mataro, 13 de Noviembre de 1934,-'E1
Teniente Juez instructor, José Echeva
rria Román..

JG-4290

8.471

A.,"I;GULO VAZQUEZ, Federico; do
miciliado últimamente en San Sebas
tián, calle Secundino Esaaola, nUme·
ro 13. piso tercero, izquierda, cuyo ac
tual paradel'o se ignora. de unos trejo
tay ocho años de edad, aproximada
mente, encartado en la causa nlUUt:
ro 125 que por el delito de rehelión
se instru;¡;e-en este Juzgado; compare·
cerá en término de diez días ante el
Capitán Juez instructor D~ José Ro
dríguez de Hinojosa y Delgado, en el
Juzgado militar de San Sebastian nú
mero 1, sito en la caBe Garibay; bajo
apercibimiento.. de ser declarado re
belde.-San Sebastián, 13 de Noviem
bre de 1934.-El Juez instructor, José
Rodríguez de Hinojosa ~. Delgado.

Jli-4;iU7

8.472

A..'i'fE el Comandante de Infantería
D. Arturo Galán Pacheco de P'tidilla.
Juez eventual de causas' de la Cuarta
DiviSión Orgánica, que tiene su resI
dencia oficial en la plaza de la Puerta
de la paz.. edíficio Dependenci-as ~ljli

tares, piso segundo, comparecerá en el
término de ocho días, un paisano de
profesión armero. cuyas señas y de·
mas circunstancias se descono~a,que
el día 6 de Octubre pasado, sobre las
veintiuna horas, y oeu¡Ydndo un aulo
móvü, en el que iban el Capitán de
Seguridad D,' MaximiHano tSi:.lI~d('au.
cinco Guardias del mismo Cuerpo y
Dn paisano llamado Antonio Pujol, que
10 conducia, agredieron al llegar freno
te al Cuartel general de la División a
la fuerza del Ejército; que les dió el
alto, resultando muertos el dtado Ca
pitán y uno de los guardias, y heridos

la casi tot'lllidad de sus ocupantt:s; ba
jo apercibimiento de que si no se
prl""enla en el plazo señalado, será de
el.....do rebelde.-Barcelona. 15 de No
viembre de 1934.-EI Secretario, Ben
jamín Baile.-Visto bueno: el Coman
dante Juez, Alau.

8.413

A..~TOXIO SUAREZ. Guillermo; do·
miciliado últimamente en San Pedro
de Nos (Coruña), sin más datos, pro
cesado en caUSa número 526 del co
rriente año, que se instruye en el
Juzgado militar permanente de la 8.&
División,· por el delito comprendido
en el articulo 5." del ba.ndó deela
rando el estado de Guerra; compa
recerá ante el Juez militar pennanen
te de esta Di...-isión, Comandante de
loranlería D, Carlos ~fauriz Barcia, en
el plazo de quince días a partir de la
publicación de esta requisitoria; en la
inteligencia que, de no efectuar su
presentación en el plazo señalado,
será declarado rebcJde.- La Coruña,
15 de No,'iembre de 1934.-El Coman
dan te Juez permanente, Carlos ~Iau
riz,

JG--4283
8.474

COLL ROUR\, 1..uis; hijo de Salvio
y de Concepción, natural de Espolia,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Gerona, de estado casado, profesi':'n
labrador, de treinta y cinco años, es
tatura 1.690 metros, color moreno. pe
lo negro, ojos negros y salientes, na
riz regular, boca gl·ande, barba rala,
viste traje de lana y gorra, domicilia
do últimamente en Palau de Santa
Eulalia (Gerona);. comparecerá en el
término de tre,nta dias ante el Juez
instructor, C:lpitán D. Alvaro Villoría
Cllmps, residente en !-'igueras. casti·
Uo de San Fernando; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo. será de·
clarado reheIJe.-Fig·!.Jeras, 20 de No
viembre de 1934.-EI Capitán Juez
instructor. Alvaro Yilloria.

JG-4285

8.175

CRUZ \'ECXE TERAN, Juan; hijo
de :\cru('sio y de Sofía, natural de
Ailanto y Ciervan3 (VizcaYlI), de es
tado soltero, de veintiún años de edad,
domieiliado últimamente cn Abanto
CiCr\'~Jna. sujeto a expc<liente por ha
ber faltado a incorporación; compare
cerá dentro del término de treinta dias.
ante el Capilan Juez instructor don
Domingo Lara del Rosal, con destino
en el Regimiento dc Jnfantcria núme
rO 3~, de gll:lrnición t'n B:¡rr('lnna; La
jo llpercilJimiento dc ser declarado re
bdde·, si no lo efectúa.

JG-4275

8.-I7~

DIEGuEZ GARCIA, E\'cnc¡o: hijo de
Liborio y de )Iant:~~;;. n;l!ural de Re
muilos, AYlInt<\rnit"nto d~ Arroya, pro
\rinda de Orense, tic estado soltero, de
profesión agdclIItor, de unos veinte
años de edad y domiciliado últimamen
re ~n el pueblo de su nat:.Iraleza; acu
sarlo como autor de amenazas <:on arma
de fuego a UD Conceja1; comparecerá
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8.487

VELASCO PA1ImDA, Alberto; hijo de
Matias y de Isabel. natural de San Se
bastián (Gnipúzroa.). de estado soltero.
obrero, de veinte años de edad. domi
ciliado en ests. capital, calle Trueba..
nÚIIl(!ro 7, piso tercero; encartado por
hallazgo de armas en su domicilio;
coroparecerá, en ténnino de diez días,.
ante el Sr, Capitán, Juez instructor de
la causa número li5, D, José Rodriguez
de Hinojosa y Delgado. en el Juzgado
militar de San Sebastián, número 1, si
to en la calle Garibay; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.--8an
Sebastián, 13 de Noviembre <le 1934.
E! Juez instructor, Jo~ Rodrlguez de
Hinojosa y Del,ado.

VELASCO PA...~EDA, Sergio; hijo de
Matias· e habel. naturál de San Sebas.
tián (Guipúzeoa), de estado soltero,
obrero, de veintidós años de edad; do
miciliado en esta capital. calle Traeba.
número 7, piso tercero.; encartado. por
hallazgo .de arinas en su domicilio;·
comparecerá. en ténnino de diez dias. .
ante el Sr. Capitán. Juez instrnctor de
la causa número 125, D. José Rodciguez .
de HiDojosa y Delgado, en el Juzgado
militar de San Sebastit\n, número· t, si
to en la calle Garibay; bajo apercibi
miento de ser declarado rehelde.--San
Sebastián 13 de Noviembre de 19M.
El JUe2: instructor, José Rodrignez de
Hinojosa y Delgado.

VELASCO PAiimDA. Enrique; hijo·
de Matias y de Isabel. natural 'de Sao'
Sebaslián (Guip~), de estado sol
tero, obrero, de diecisiete años de edad;
domiciliado en esta capital. calle Trne. "
ha, número 7~ piso tercero; encartado"
por hallazgo ae armas en. su domicilio; .
comparecerá, en término de diez días.
ante el Sr. Capitán, Juez instructor •.
la causa número 125, D. José RodrigUez '.
de Hinojosa y Delgado. en el JuzgadO"
milita. de San Scbastián, número 1, si··
to en la calle Garibayi, bajo aperdbf~

miento de ser declarado rebelde.'-San
Sebastián, 13 de Noviembre de 1934..
El Juez instructor, José Rodrigun de· ~
Hinojosa y Delgado.

8.4.85

8.486.

ABAD SA~CHO, Tomis; nijo de Ma
riano y de Marcelina, natural de Egea
de los Cabal1el·os. Ayuntamiento de
idem, provincia de Zaragoza, de trein-.
ta y dos años de edad y profe~ón jor
nalero; domiciliado últimamente en
Egea 'de los Caballeros, y procesado
por el delito de ~belión milit.:ar. «:0111
parecerá, en término de treinta dias.
ante el Comandante Juez instru...tor
eventual D.Marcos Nieto Molo. resi~

dente en esta Plaza, Castillo de la Al
jaferia; bajo (tpercibimlento 'IUe, de
noefeetu:a.rlo, será dechrado rebeI
de.-zaragoza a 18 de Noviembre de
1934.-.El Comandante Juez i:lStroc
torl Marcos Nieto.

1 Diciembre 1934

JG-4288

JG--4280

RUAIX MONTCLUS, Juan; domicilia
do últimamente en Grnnollers; compa
recerá, dentro del término ode diez días.
ante el Juzgado militar de instruccióD,
sito en la Comandancia Militar de es
ta plaza (Cuartel de InCanterfa), con el
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo en el
<lia de boy, n!Cihirle .indagatoria y
constituirse en prisiÓD provisional. que
le ha sido decretada por los 'lielitos de
rebelión y sedición, y prestar la 6anza
exigida para cubrir responsabilidades
pecuniarias de la causa; bajo apercibi
miento qlle, de no comparecer en el
expresado t~nnino, se le declarará re
belde.~adoen Granollersoa 19 de No
viembre de 1934. - El Secretario, Ma
nuel Vicente Marqués.-Visto bueno: el
Teniente Juez ínsll'uctor, Juan de Oña
AlonSo. .

8.481

PARADELL MORERA, Isidro, y
Juan Molins F1aquerVvecinos última
mente de Paret del a1lés; compare
cerán en término de diez días ante
este Juzgado militar, sito en el Cuar
tel de InCantena de esta ciudad, con
el fin de notiftcarles el auto de esta
fecha, por el cual han sido procesa
dos, recibirle indagatoria y constituir
se en prisión provisional, que les ha
sido decretada en n!éritoli de la ca.
53 número 121 de 1934. por rebelion.
así como para prestar la fianza exigi
da para cubrir responsabilidades pe
ouniariasj bajo apercibimiento que.
de no comparecer dentro del expre
sado término serán declarados en re
beldia.-Dado en Granollers a 16 de
Noviembre de 1934.-EI Teniente Ju~z
instructor, Juan ·de ODa Alonso.

. JG-4287
8.482

¡

de armas, comparecerá en el término
de quince dias ante el Comandante
Juez eventual de Plaza, D. Enrique
Vera Salas, bajo apercibimiento de
ser declarado rebekle~-Córdoba al 6
de Noviembre de 1934.-El Com¡m.
dante Juez instrucor, Enrique

JG-4279

8.483

SOLER AR}IENGOU. Juan; hijo de
J()sé y de Francisca, natural de Cas.
tellar N'Hug, provincia de Barcelon:lp
avencidado en Castellar N'HuS, Juzga
do de primera instancia de Berga
(Barcelona>, de veintidós a ñ o·S de
edad y CUyas geñas son: pelo negro.
cejas al pe:o, ojos negros. nariz regu.
lar, barba ídem. boca ídem, color bue
no y sano, frente despejada. aire mar·
cia). prodllcción buena; sujeto a expe
diente por faltar a concentración para
su desHno a Cuerpo, perteneciente 8 la
Caja de Recluta de Barcelona, núme
00 26; comparececi dentro del término
de 30 dias en Ceuta ante el Teniente
de Intendeneia D. Erculiano Esteban
Matilla, JII~z instruclor de dicho ex.
pedieJlte y con destino en la Coman
dancia de Ceula. de guarnición en di
cha plaza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa. _
Ceuta, 14 de Noviembre de 1934.-El
Teniente Juez. instructor, Erculiano
E. Matilla. .

JG-4307

8.479·

JG--4281

HERRERO RUBIO, Primitivo; ex
Concejal del Ayuntamiento de Vit~
ria. natural de Soria, de cincuenta
años de edad, casado, hijo de Manuel
y de Sinforian~ de profesión indus
trial, dOll:l.iciliado últimamente en Vi·
toña; procesado por el delito ile
conspiración para cometer el de re-
belión; comparecerá en el término de
tres días ante el Juez militar e\"entual
de la Sexta División, en la Plaza· de
Vitona, D. Carlos Arroyo Gibel, con
destine. en el Centro de Movilización
y Reserva número 12.-VHoria, 18 de.
Nov~re de 1934.- El Comandante
Juez, Carlos Arroyo.

8.477

8~480

OSORlO POZO, Juan; natural de
Nontora. provincia de Córdoba, esta
do soltero, profesión jornalero; domi
ciliado últimamente en esta Capital,
Campo de la Verdad, chozo núme
ro 43; procesado por tenencia ilicita
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8.478.

JG-4286
I

en el término de quince dias ante el
Sr. Comandante de Carabineros D. Ma
nuel Aranda Merla, Juez instroctor mi
litar con nsideDciaen Orense.Avenida
deBu~nosAires, número 48; hajo ap~r

cibimiento que. ~ 00 efectuado, será
declarado rebelcle.--Orense, 13 de No·
viembre de 1934.-El Com3!l1dante Juez
inslnJCtor, Manuel A:rallda.

JG-4295

.JUANEDA BOSCH, Francisco; hijo
de Francísco y de Francis~a, natural
de Ciudadela <Ba:.eares); de veinticua
troaños de edad, de 1,754 metros de
estatura y CU)óaS demás señas persona
Jes se ignoran, domiciliado últimamelltle
en Argel (Marruecos f.rancés) y sujeto
a expediente por haber faltado a oon.
centración a la Caja de Recluta de Al.
merla. número 19 para !itl' destino a
Cuerpo; oompareced dentro del térmi
no de treinta días, en Cádiz, ante el
Juez instruetor D. TomAs Sevillano y
Cousillas, Comandante de lntarllterla con
destino en el Regimiento núm. 27 de
gu:a.rnición en Cádiz; baio apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.--Cádiz, 9 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez iMtruetor, Tomás
Sevillano y Cousillas.

OLIVA, Amadeo; de estado casado.
profesión ex Comisario de Orden pú
blico de la Generalidad, en Gerona,
color pálido, pelo negro. cejas negras,
ojos negros, barba rasurada, domIci
liado últimamente en Gerona, provin
cia de ídem, procesado por delito de
re\¡elióQ militar ~ comparecerá en el
término de diez dias ante el Coman
dante Juez instructor de Artilleria don
Ait.>nso I:lacquelaine González, residen
te en el segundo Regimiento de Arti
lleria pesada; bajo apercibimiento que.
de no· efectuarlo, será declarado re
belde.---Gerona, 11 de Novi~mbre de
1934.-El Comandante Juez instruc
tor, Alfonso Bacquelaine.
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8.490

. ARANS NlN, Juan;'natura1 de Albi
fiana (Tarragona)~ casado. de cuareD
ta y tres años, domicil~adoúltimamen-.
te c,n Villanueva y Geltrú. en la plaza
del Pozo, número 8. procesado por el
delito de rebeli~n militar; comparece-

JG-4422

8.498

JG-4340

8.499

ARBELLA AGUIRRE. Luis; domici
liado en S8Il Sebnstián, barrio de
Eguia. y cuyo actual paradero se igno
ra. de veintiún años de edad, hijo de"
Isidro y de Isabel. estatura 1;765 me
tros, soltero; sus señas son és~)s: pe
lo y cejas. negros; ojos grandes, na
riz recia. boca pequeña y color sano;
fué alistado en el reemplazo de ·1934
por San Sebastián (Sección sl?'gu~rIa)r,
Amara y encartado en la causa núme
ro 407 que por el supuesto delito de.
rebelión militar Se instruye en este
Juzgado; eomparecerá, en término de
seis dias, ante el Sr. Capitán Juez ¡ns~

tructor D. José Rodriguez de Hinojo
sa y Delgado. en el Juzgado militar de
San Sebastián, número 1. sito en la
calle Garibay; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde,

JG-44-12

JG--4439

ARDURA, Enrique; cuyo actual pa·
radero se ignora y domiciliado últi·
mamen te en Pola de Sicro; comp;.¡re
cerá, en el termino de cinco dias~ a
partir de la publicación de la presen·
te en el Bolelin Oficial de la vrovin·
cía y GACETA DE MADRID, ante ei Juzga·'
do mili~ar eventual de Pola de Siero, .
a fin de 'notificarle el nuto de su pro;
cesamiento. recibirle declaración in
dagatoria y conslituirse en prisión.
acordadn con.1ra el mismo, en suma-

8.500

ARBOIX CO~H.S. Da:mián; "hijo de
José y de Margarita, natural de Camp
devanol, pnrtido de Puigcerda (Ger~
na). de estado' soltero. profesión alba·
ñil, de '-eintiséis años de edad, esta
tura 1.720 metros. domiciliado últi·
mamente en Campdevanol, procesado
por el delito de rebelión militar, en
causa número 429 de 1934; compare
cerá, en el término de diez días. ante
el Juzgado eventual de la plaza de Ge- .
rona, sito en el Batallón de ~Iontaña
numero 2. para ser reduci do a pri
sión; bajo apercibimiento, sino lo ve
rifica. de ser declarado en rebeldía.
Gerona, 19 de l'\oviembre de 193·1.
El AHérez Juez instructor. Manuel Ra- .
mírez.

8..5G-1

ANTU~A, Julio; cuyo ac1ual- para·
dero se ignora, domiciliado última·
mente en Santa Eulalia de VigH-Pola
de Siero; comparecerá. en el tér'mino
de cinco días, a partir de la public!\
ción de la presente en el Boleiín U(i·
cial de la provincia y G.I\,CEI'.o\ DE ::\lA
PlllD, ante el Juzgado militar eventual
de 'Pola de Siero. a fin de n-otificar!e
el auto de su procesamiento, recibirle
deciaración illdagatoria ). constituir
se en prisión. acordada contra el mis
mo en sumario que se instruye por los
delitos de rebelión y otros; quedan
do apercibido .con ser declarado re
belde si no lo hiciere, y apercibido
con las demá::> penas que la Ley esta·
blece y a que hubiere lugar.-EI Se,,:
cretario (ilegible).

de 1934.-El Capitán Juez, Fernando
Benavente.

ALVAREZ REY. Agustin; domicilia
do últimamente ea Turón, provincia
de Oviedo. procesado por delito de re
belión; comparecerá en el ténninode
ocho dí;;s: ante el Capitán Juez ins
tructor del Juzgado milit~r número 2..
D. Sa1ustiano Santos Lorenzo. residen
tI'! en Mieres; bajo apercibiTQiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-MiereS, .23 de Noviembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Sa
lustiano Santos.

8.497

ALONSO, Maximiliano; veeino de
Sanlander. y deseonociéndose la:; de
más señas; comparecerá en este Juz
gado militar, en el ténnino de euarell
la y ocho' horas~ a partir de la publi·
cación~ ante el Capitán Juez D. Fler
nando Benavente García. con destino
en el Regimiento de Infantería núme
ro 23 <Santander); bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efeclúa.-santander. 16 de Noviembre

8.493

8.496

ALVAREZ FE~"IlA..""'IIDEZ, Angel (a)
Angelín; domiciliado 'últimamente en
Gij':'n~ procesado por el delito de re
belión; comparecerá en el término de
diez dfas ante el Juzgado militar nú-

. mero 11, de Gijón; bajo apercibimien
to que,. de no .eriflcarlo. será decla
rado en rebeldia y le parará el per
jmeio a que haya lugar.

JG--4353

8.49~

JG-4320

ALVAREZ REY, Ceferino; domici
liado últimamente en Turón, provin
cia de OV'iedo. procesado por delito
de rebelión; comparecerá en el tér
mino de ocho di'Bs ante el Capitán
Juez instruetor del Juzgado militar
niunero 2. D. Salustiano Santos Lo
renzo. residente en Mieres: bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo. será
.declarado rebelde.-Mieres 22 de No
vie.mbr-e de 1934. - El Capitán Juez
iDstructor~ Salustiano Santos.

o JG-4383

8.494
JG-4389

rá en el término de c>cho dias ante el
Jue~ instructor. Comandante de Iufan':
teria D. Francisco Serra Amoedo, con
destino en la Caja de Recluta núme
ro 26, de Bnrcelona.-Dado en Bar
celona a 23 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor. Fran-
cisco ~erra. .

ALVAREZ LOPEZ. Antonio; domi
ciliado últimamente en Turón. provin
cia de Oviedo, procesado por delito

. de rebelión;' comparecerá en el tér
mino de ocho dias ante el Capitán
Juez. instructor del Juzgado militar
número 2. D. Salustiano Santos Lo
renzo. residente en Mieres; bajo aper
cibimiento que. de no ef~ctuarlo, será
declarado rebelde.-Mieres, 23 de No-'
viembre de 1934. - El Capitán Juez
instructor, SahJstiano Santos.

JG-4.37S

3.492/

ALADR~ Y MONTERDE. Bernar
do; natural de Zaragoza, de cuarenta
y cnatro añcs de edad. hijo de Feli
pe y de Tomasa; domiciliadú última
mente en la ealle de la Democracia.
número 6, Zaragoza. donde desempe
ñó cargo de Teniente Alcalde del ex
celentísimo Ayuntamient1l de dicha
ciudad y Secretario de 101 Confedera
ción provincial de la UnIón general
de Trabajadores; procesado por auxi·
lio a la rebelión militar; comparecerá
en el termino de diez dlas. ante este
Ju;¿g.qdo eventual, Centro de Moviliza
ción. número lO, C8latayad.--Calata
yud.21 de Noviembre de 1934.-FHix
Benú.

8.489

AGm:RI\E CORTES. Tomás; hijo de
Luis.· y de María. naturai de .Egea de
los Caballeros. Ayuntamiento de ideO),.
!)ro:v.:.iBcia~ de Zaragoza, de diecinueve
años-.-de edad y profesión joa-nalero;
doq¡kiliado últimamente en Esea de
los Qlballeros; procesado por el deli
to • ..ebelión militar; comparecerá.
en térnlino de treinta días. ante el Co
ma~aJl~e Juez instructor eventual don
Ma~,N~to Molo, residente en esta
plaza, Castillo de Ja Aljaferia; bajo
apercibim,ienlo que~.de no efeetua'rlo.
serád~clar.ádo rebelde.-Zarag~16
de Noviembre de 1934~-El Coman-,.
daBle- Juez. instructor.. Marcos Nieto.

.. J6-4453

8.488

ABOL ALVAREZ Manuel; de profe
sUm te1egrafist:l. domiciliad!) ultima
mente en Grado (Ovi&1o). v procesa
do en cau..a por delito de robo; cow
parecerá. en térmiJlo de quince dias.
a 'partir de ~ publicación de esta: re
quisi.\\\ria. an'te el señor Juez de ins-
trucCión del Arma de lnfanteria, Al
férez D. Enrique López Buendía. en
la yU.a de Grado; bajo apercibimien
to que. de no efectuarlo. será deela
IAdQ rebelde.--Grado, 23 de Nf".-viem-·
bre"4e 1934.-El Alférez Juez mstruc·
tor, E.uríque López Buendía. . . .

JG-4260
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8.505 JG-4332

ti'> que se instruye por lo!; delitos de
rebelión y ,otros; quedan do apercibi.
do con ser declarado rebelde si no lo
hi.ciere, Jo' apercibido con las demás
penas que la ley establece y a que bu·
biere lugar.-El Secretario (ilegible).

JG-4406

8.502

ARJüNILLA VEGA, Angel; hijo de
Manuel y María, natural de Madrid,
avecindado en Tetuán de las Victorias
<Madrid). de veintiséis años de edad,
soltero, de oficio carpb::c;:"o:>, soldado
desertor del Regimiento de Infantería
número 22, de guarnición en Zarago
za; comparecerá en el plazo de quin
ce días, a partir dI:' la publicación de
este edicto, ante el Capitán Juez ins
tructorde la Primera División orgá
nica D. Pedro Moreno Mllñoz, que tie
,ne su Juzgado en el local de las Pri·
siories l1ilitares de esta capital. con el
fin de notificarle los beneficios de la
ley de Amnistia de 24 de Abril últi
mo, que le han sido concedidos en el
expediente que se le sigue por la de·
serción cometida el 26 d~ Febrero de
1932.-,;'.dadrid, 25 de Noviembre de
19:34. - El Capitán Juez instructor.
Pe-dro Moreno.

J6-4394

8.503

ARTIGUES TRIS, Inocencia; hijo de
José y Faustina, natural de Egea de
los Caballeros, Ayuntamiento de ídem.
provincia de Zaragoza, de veintiocho
años de edad, docimiliado ú1timamen~

te en Egea de los Caballeros, proce
sado por el delito de r.ebeli~n militar;
comparecerá en el térmillO de treinta
días ante el Comandante Juez instruc~

tor D. Marcos Nietto Molo, residen
te en esta pláza, Ca~iiHo <le la Alja.
fería; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Zaragoza, 16 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor even
tual. Marcos :Nieto Molo.

JG-4456

8.504

iBADELL BA.:.'XCELL, Juan (a) "Va
lelina"; natural de Arbós (Tarrago
na), casado, de treinta y cinco años,
domiciliado últimamente en Villanue·
va y Geltrú. calle de la Libertad. nú·
mero 48, segundo, procesado por el
delito de rebeli':'n militar; compare
cerá en el término de ocho dias ante
el Juez instructor, Comandante de In
fantería D. Francisco Serra Amoedo.
con destino en la Caja de Recluta nú·
mero 26. de Bllrcelona.-Dado en Bar
eelona a 23 de Noviembre de 1934.
ElComaIldante Juez instructor, Fran·
cisco Serra..

J~S19

BALBONA, Jesús; cuya actual para·
(}ero se ignora, domiciliado última.
mente en Norena; comparecerá en el
término de cinco días, a partir de la
.publicación de la presente en el Bo
letlnOficial de la provincia y GACETA

. DB "MADIUD, ante el Jwgado m.ilitar
eventual de PoJa de Siel"O, a fin de no
Iiflcarle el auto de su I!rocesamien-

to, recibirle declaración indagatoria y
(;onstituirse en prisión acordada con
tra el mismo en sumario que se ins·
tru~'e por los delitos de rebelión y
otros; quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere. y
apercibido con las demás penas que
la ley establece y a que hubiere lugar.
E! Secretario. Lucio Arévalo.

JG--441B

8.5Of

BALADA. GUAL, Sergio; natural de
Villanueva y Geltrú, soltero, de vein
tiséis -años. domiciliado últimamente
en Villanueva y G~ltrú. en la calle de
la :\ferced. .número 8. primero; proce
sa-do por el delito de rebelión militar;
comparecerá. en el término de ocho
días, ante el Juez instructor, Coman
dante de Infantería D. Francisco Se
rrn Amoedo, con destino en la Caja de
Recluta' número 26, en Barceloná.
Dado en Barcelona a 23 de Noviembre
de 1934.-:-El Comandante Juez ins
tructor, Francisco Serra.

f J~321

8..507

BELLART B~~CH. Antonio, alias
"Forneref'; hijo de Antonio y Rosa,
natural de Torregrosa, provincia de
Lédda•.de estado casado. I)rofesión
labrador. de .veintinueve años de
edAd, avecindado últimamente en la
calle de 6arlcfa Her.nández. número 5.
del citado pueblo de Torregrosa, y cu
yas demás señas se desconocen·; com
parecerá, en el término de diez días.
ante el Capitán de Infanteria. Juez'
instructor del Centro de Movilización
y Reserva número 8, D. Joaquin Fer
nández Gálvez. residente en Lérida;
bajo apereibimiento que.· de Do efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Léri
da a 17 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez instructor. Joaqum Fer
nández.

JG-4365

8.51>8

BERLANGA mERO. Teadoro ; hijo
de Teodoro y de Norberta, natural de
Sevilla y cubrió cupo por el Ayunta
miento de Elgoibar (Guipúzcoa), de es
tado soltero, profesión electricista; de
veinticinco ~os"de edad. y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, ce
jas rubias, ojos azules, nariz grande.
barba saliente, boca regular. color sa
no, :frente regular; señas partiCUlares
ninguna, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ia de Reeluta de San Sebastián, para
su destinQ a <Cuerpo; comparecerá.
dentro del término de treinta dias, en
Burgos. ante el Juez instruetnr, Te
nientedel expresado Cuerpo D. Mi
guel Merino Gil; bajo a¡:;ercibimiento
de se... deciarad(l rebelde sino lo efec
túa.~urgos, 15 de Noviembre .de
1934.-El Jue~ instructor, Miguel Me
rino.

JG-4!18
8.509

BOSGH . CAlPELL, Raml'n, alias
"'rardá"; hijo de Antonio y Antonia.
natural de Torregmsa, provincia de
~ri~ de es.fl8do. I01te~ ~rofesiÓQ

cocinero. de veinticuatro años de
edad. avecindado últim~ente en la
calle de Angcl Guimerá. número 2, del
citado pueblo de Torregrosa, y cuyas
demás señas se desconocen; compare
cerá, en el término de diez dias. ante
ei Capitán· de lnfanteria, Juez instruc
tor del Centro de Movilización y'.Re
serva número 8, D. Joaquín Fernándcs
Gálvez. residente en Lérida; baj~
apercibtmienlo que, de no efectuarlo.
será declarade rebelde.-Urida, 17 de

.Noviembre de 1934.-EI Capitán Juez
ihStructor, Joaquin Fernández. .

J6--4362

8~10

B~A, Fermin; de unos die.ciSéis
años de edad, cuyo actual paradero
se ignora, domiciliado últimamente
en Gijó,n.-La OUTetera (Pola de Siér(J);
comparecerá. en el ténninG de ciJ¡.eo
dias, a partir de la publicación de la
presente' en el Bole1ilt Oficial "de la
provincia y GACE'l'~ DE :MADlUJ), a~tti el
Juzgado militar eventual de PoI&,. de
Siero, a ftn de notiftearle el auto-de su
procesamiento, recibirle declal"llclón
indagatoria y constituirse en ptiSiOn,
acordada contra el mismo en. snmario
que se i.D8lruye por los delitos de .re-
belión y otros; quedalldo apercibido
COn ser declarado rebelde "Si no .lo bi..
cie¡oe. y apercibido con las demás pe-
nas que la ley establece y a <l'te' 'hu
biere lugar.-El Secretario. Lncio
Arévalo.

JG-4433
8.511

BURGOS RIESTRA, Joaquin; cáyo
actu.a1 páradero se ignora, domicilia
do últimamente en La- Llovera. 4e
Pola de Siero; comparecerá en el,té!'·
mino de 'Cinco días, a partir de ,la: pu
blicación de la presente en' el 'Bole·
iln Oficial de la provincia y GACETA.
DE IhDBlD. a D t e el Juzgado milibar
eventual de Fola de Siero, a do de
notificarle el auto de su procesamien·
to, recibirle declaración indagatoria
y constituirse en prisión, aco'tdada
contra el .m.ismo en sumario que ,-se
instruye por los delitos de rebelión y
atros; quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere. y
apercibido con las demás penas que
la ley establece y a que hubiere .lu
gar.-El Secretario, Lucio Arevalo.

JG--4Ul

8.512

CANAL RUBIERA. José; domicilia
do wtimamente en Gijón, procesado
por el delito de rebelión; compare
cerá. en el término de diez dias, ante
el Juz6ado milillllr número 13, de Gi
jón; bajo apercibimiento que, de ·no
verificarlo, será declaNldo en rebeldia
y le parará el perjuicio 1\ que baya
lugar.

8.513

. CAPELL BOSCH, Miguel (a) Rata;
hijo de Francisco y de Matllde, natu
ral de Torregrosa" provincia de Uri..
da, de estado soltero, labrador, de
treinta 11 dos a605 de edad, IIvecin•
dado últimamente en la ealle de Las
Eres, del citado Jlueblo. de 'Iorregro
sa. ~ euzud~ se6U .e descoDO-<
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JG-.!4364

JG-4344

, cen; comparecerá, en el término de
diez días, 3n te el Capitán de Inf2ote
na, Juez instructor del Centro de M'O
Tilización y Reserva número 8, don
Joaquín F~rnández Gálvez, residente
en Lérida; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde. - Lérida a 17 de Noviembre
de 1934.-El Capitán Juez instructor.
Joaquin Fernández.

8.514

CA.\1POS Camilo; cuyo actual para
dero se ignora, y domiciliado última
menle en El Berrón; 'comparecerá en
el término de cinco días, a partir de
la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la proYincia y G.-\
(;ETA DE lhnlUD, ante el Juzgado mili
tar eventual de Pola de Siero, a fin

. de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga

'IOIia y constituirse en prisión, acor
. dada contra el mismo en sliffiario que

se instruye por los delitos de rebelión
y otros; quedando a~rcibidó con ser

. declarado rebelde si no lo hiciere. y
'aPercibido con 'las demás penas que
la ley establece y a que hubiere lugar.
E! Secretario. Lucio Arévalo.

. . JG-4436
8.515

CA...\mLOR SUAREZ, Luis; natural
.de Barredos flPola de L3viana), de es
tado casado. Iprofesión industrial. do
miciliado últimamente en Barredos y
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá, en término de cioro
d1as. ante el .Juez instructor militar
D. Mariano Sauras Molinero; baj()
apercibimiento que. de no efectuar
lo, será condenado en rebeldía.-Pola
de Lavi:ma a 23 de Noviembre de
1934.-E! Capitán Juez. instructor, )fa
riano Sauras.

• J~402

8.516

CARRIL DUARTE, ~Ianuel; domi
ciliado. últimamente en Turón, pro
vinda de Oviedo; comparecerá, en el
tél-mino de ocho días, ante el Capitán
Juez instructor ·de ~lieres. número 2,.
D. Salust'i.ano Santos Lorente r~siden
te en Mieres; bajo apercibimfenio que,.
de no ha~erlo, será declarado rebelde.
Mieres, 23 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez instI'uctor, Salustiano
Santos.

JG-4~88

S.517

('"..ASTRO OTERO, José; hijo de Ma
nuel :r de Andrea, natural de Maran
tes, Ayuntamiento de En,resta, provin
cia de La Coruña, de estado soltero.
~t"oresión jornalero, de veiotidó:; años
de edad, eolor sano, de 1,635 metros
de estatura, pelo castaño oscuro. cejns
idem. nariz regular, boca ídem, bar
ba afeitada, señas particulares ningu
na, tipo regular; domiciliado última
mente en Sioulla (Enresta), provincia
de.La Coruña, y procesado por el de
lito de presidir una reunión clan:des
tina el día 9 de Octubre pasado; com
parecerá, en ténnino de diez días..
ante el Teniente Juez instructor even
tual de Plaza D. Miguel'Quesada lIIu-

nuer~ residente en Santiago de Com
postela (La Coruña); bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-En Santiago a 20
de NOVIembre de 1934.-El Teniente
Juez instructor.. Miguel Quesalia.

JG-4Hl

8.518

c..",STRO GELAYO, Teodosio; domi
ciliado últimamente en Gijón, y pro
cesado por el delito de rebelión; com
parecerá, en el ténnino de diez días.
ante el JuzgadG- militar número 11, de
Gijón; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. será decLarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

8.519

CIFU&."\¡TES, Pelayo; domiciliado
últimamente en Gijón, y procesado
por el delito de rebelión; comparece
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado militar número 11, de Gijón;
bajo 3percibimiento que, de no veri
ficarlo. será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya IU1r.lr.

J6--4345

8.520

CüRBELLA SALVB.. Francisco; na-
. rural y v.ecino de Bellvis, provincia de

Lérida; lcomparecerá, en el término
de quince días. a contar de la fecha
de inserción de este edicto, ante el
Teniente Coronel Juez instructor don
Miguel López !Piña. de la Caja de Re
cluta número 28. resi-dente en Lérida,
al objeto de prestar declaración en la
causa que se instnIye por rebelión;
advirtiéndole que, de no verificarlo,
le paradn los perjuicios a que hubiere
lugar.-Lérida, 12 de Noviembre de
1934.-El Teniente Coronel Juez ins
tructor, Miguel López.

J6--4371

8.521

CORREA, Dionisio; domiciliado úl
timamente en Turón, provincia de
Ovicdo, y procesado por delito de re·
belión; comparecerá, en e~ lérmino de
ocho dias. ante el Capitán Juez ins
tructor de :.\lieres número 2, D. Salus
liano Santos Lo'renzo, residente en
Mieres; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
llieres,23 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez. instructor, Salustiano
Saot-os.

JG-4382
8.522

CHAMORRO CASTRO, Luis: de trein
ta y tres años de edad, estadó casado,
oficio estibador y actualmente se dedi
caba a enfermero marítimo en buques
'de pasaje, natura·l de La Coruña, do·
miciliado en dicha capital, calle de
JUaD Flórez, número 161, sótano; com...
parecerá en el te.rmino de trei-IlIta días
anleel Comandante Juez permanente
de la plaza de El Ferrol D. Felipe Sán
chez Rodríguez, cuyo Juzgado tiooe su
domicilio en esta plaza. Cuartel de Sán·
chez Aguilera; bajo apercibimiento que,
de 0-0 efeetuardo en el plazo iodicado,
;i:'ra dee-Jarado en rebeldi, en la causa

que se sigue con el núriIel"O 310 del
año !lctual. por el delito de t"ebelión.
El FeTrOl, 19 Novie:mbre de 1934.-El
Comandante Juez penuan~, Fe}i¡pe
Sáncbez Rodríguez.

J6-4331
8.523

DEL roO.. Jesús; domiciliado última
mente en Gijón; procesado ·por el de·
lito de rebelión; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado mi
litar número 13, de Gijón; bajo aper
cibimiento que óe no verificado, será
declarado en .i-ebeldia y le parara el
perjuicio a que baya lugar.

JG--4333

8.524

DE FRo\NCISCO, Enrique (h i i o l,
Teodoro Lluch Alberdi, Tiburcio Egui.
Agapito Echeverria, Juan de los Toyos
y Jacinto Acha GaJarraga; cuyas de·
más señas particulares se ignoran, do
miciliados úlümamente en Eiliar (Gui
púzcoa), procesados en la causa nu
mero 96 de 1934. que se instruye por
el supuesto delito de rebeli':'n; compa
recerán en el término de dos dias, a
partir de la publicación de esta re
quisitoria, en la ciudad de Pamplona.
ante el Juez instructor de la citada
causa. por los sucesos de Eibar, don
Julio Oslé Carbonell; advirtiéndoles
que, de no efectuarlo, serán declara
dos en rebeldia.-Pamplona, 21 de 1"0
viembre de 1934. - El Capitán Juez.
illstrudor. Julio Oslé.

JG-4404

8.525

DE LA FU&'Io¡TE, Juan; domiciliado
últimamente en Turón, provincia de
Oviedo, procesado por delito de rebe
lión; comparecerá en el término de
cho días ante el Capitán Juez instruc·
tor del Juzgado militar número 2. don
Salustiano Santos Lorenzo, residente
en Mieres; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo. será declarado re·
belde. - Miere!), 23 de No,;iembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Sa
lustiano Santos.

JG-4374
8.526

DE LA TORRE SCAREZ, Joaquín;
hijo de Hermenegildo y Luisa, natural
de Villagarcía de Arosa, provincia de
Pontevedra. de estado soltero, ofici....
carpinrero, de veintiséis años de edad,
bajo de estatura y de color pálido, do
miciliado últimamer.1e en dicho pueblo,
calle del Yarquks de Aranda, numo 10;
procesado )'01" .el delito de ex~ilación

a la rebeli6n; cumlJar~rá en el tér
mino de ocho dias ante el Capitán de
Infanteria Juez instructor D. Arturo
Carrillo Ree,-.!.lo'ra, con destino en la Caja
de Recluta número 53 y rcsiderlJe en
Pontevedra; bajo ap-ercibllnien'l. <le ser
declarado rebelde si no to efeclúa.
PonteV'Cdra, 23 de Noviembre de 1934.
El Capilán Juez instructor, Arturo Ca
rrillo.

JG-4397.
8.527

DEL VALLE ROCA, Angel (a) "Pla.
yo"; domiciliado últimamente en Gijón;
-procesado por el delito_ de rebelión;
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JG-4J52

J:6-4334

J6--4410
8.532

8.538

FERNANDEZ CUETO. Celestino.'
(a) Kik~: domiciliado últimamente en
Gijón; procesado por el delito de re.
belión; comparecerá, en el término de
diez días. ante el Juzgado militar nú
mero 13, de G;ijón; bajo apercibimiento
que, de DO Terlllcarlo será declarado
en rebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

JG-4335

8.539 •

FERNA.."lUEZ MARTL.~EZ, J u a D
(8) "Juanelo"'; de estadD divorciado.
profesión periodista, de cuarenta años;
domiciliado últimaIDente en Laviana;
'Procesado por el delilo de rebelión;
comparecerá. en ténnino de cinco días,
ante el Juez instructor militar, D. Ma
riano Sauras Molinero; bájo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será.
condenado en rebeldía.-P'Ola de La
viana, 23 de Noviembre de 1934.-El'
Capitán Juez instructor, Mariano Sau
ra Molinero.

JG--4393

J6-4368

JG-4398

8.537

FARREOONS MONTSANT, Juan; de
veinticuatro años de edad. soltero. <:aroo.
pmtero, natural de Canet de Mar y úl.
timamente residente en dicha población.
calle Nueva. número 47, cuyo actual pa·
nldero se igno.ra; compareoerá dentro
del término de quiDce <Has .en Mataró.
y Juzgadc militar. ante el Juez ins~
tor D. Antonio de Carranza Garcia r,.o..
mandante del 8.° Regimiento 'de A.rtf..
lleria Ligera. de guarnición en esta pla~ .
za, al objeto de serIe notificado el 811to
de procesamiento dictado COIOItra. el mi~
mo en la causa número 157. por el de
lito de rebelión y ser ~Ileido a pri
siÓD; bajo apercibimiento de que, si DO
lo 'VIeri1lca, será declarado rebelde.-Ma
taró. 14 de Noviembre de 1934.-El Ce- .
mandante Juez instructor. Antonio d$
Ca.orranza García.

calle de Fermin Galán del citado pnCo'
blo de Torregrosa. y cayas dtmás se
ñas se desconooen; comparecerá en el
término de diez di:u> ante el Capitán
de Infantería, Juez ÍlnGtructor dei Cen·
too de Movilización ~ Reserva nÚIll. S.
D. Joaquin FemáDdez Gálv~, residen·
te en Lérida; bajo apercibimiento que.
de no efectuarl~serádeclarado rebel~
de.-Lérida. 17 (le Noviembre de 1934.
El Cayttán Juez instructor. Joaqll1n
Fernálldez.

8.540

FER.~A?\T])EZ VAZQUEZ. José; na
tural de Puebla del Caramiñal de es
tado casado, de treinta años de edad
d~ .oficio albañil. de estatura regular:
piUldo, pelo castaño oscuro, cejas po
~ladas, JJ!Uiz afilada. boca grande; se
nas particulares, muy cargado de es
paldas y de aspecto enfermito por es
tar tuberculoso; domiciliado últimamen
te en Villagarcla de Arosa~ procesado
por el delito de excitación a la rebe
lión; comparecerá, en el ténnino de
ocho dias, ante el Capitán de Infante
rla. Jllez instructor, D. Arturo Carrillo
Reguera, con destino en )a Caja de Re
clu.ta DWnero 53l 1.. residente en Pon-

JG-4348
8.535

JG-4429

. EB~L~DO P!NE."Il'. Rica,rdo; domici
hado 1!ltlmamente en Turon. provincia
de Ovkdo; procesado por delito de re
belión; comparecerá en el ténnino de
ocho días ante el Capitán Juez instroc
!or de ~Heres número 2, D. Salustiano
::>anlos Lorenzo residente en ~ieres'
bajo apereibimi~mto que, de no efec:
tuarlo, S1erá declarado rebelde.-Mier.es
23 de. Noviembre de l~M.-EI Ca'Pit~
'Juez mstrnctor, SaIusllano Santos.

JG-4392

DIAZ VALDES, José María; cuyo
actual paradero ,se ignora, domicilia
do últimamente en Santiago de Are
nas; comparecerá en el ténnino de
cinco dias, a partir de la publicación
de la presente en el Boletin Oficial de
la ¡provincia y GACETA DE MADRID an
~e el Juzgado militar eventual d'; Po
la de Siera, a fin de notüicarle el auto
de su procesamiento, ·recíbirle decla
ración indagatoria y constituirse en
prisión, acordada contra .:1 mismn en
sumario que se instruye por los deli
tos de rebelión y otros, quedando
apercibido con ser declarado rebelde
si no lo hiciere. y apercibido con las
demás penas que la ley establece y a
~e hubiere lugar.-El Secretario, Lu
CiO Arhalo.

IH.\Z RATO, Octavio; cuyo actual
paradero se ignora, domiciliado últi
mamente eD Lugones;,comparecerá en
el término de cinco días, a partir de
la publicación de la presente en el
Boletín O/icwl de la pro'Vinda y GA
CETA DE MADRID, ante el Juzgado mm
tar eventual de Pola de Siero, a fin de
notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión. acordada con
tTa el mismo en sumario que se ins
truye por los delitos d-e rebelión y
otros; quedando apercibido con ser
declarado rebelde y con las demás
penas qtle la ley establece y a que
hubiere lugar. si no lo hiciere.-El
Secretario, Lucio Arévalo.

JG---4432

• 8..533

penas que la ley establece y a que hu
biere lugar.--iEI Secretario. Lucio Aré
valo.

8.53'6

ESCOFET CAPELL. Claudio (a) "Es.
cofet Petit"; bijo de Isidro y de El;
~ra.nza, natural de Torregrosa, pro
VJl1"-Cla .~e Lérida. de estado soltero de
profe51ou albañil. de veintisiete .rri¡os
da edad, avéc:indado últimamente en ltl

8..534

~PASO, I~LESIAS, Bánifacio; do
mlClhado ultunamente. en Gijón; pro
cesado por el delito de rebelión; Com
parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado militar númerO 11 de
Gijón; bajo apercibimiento que, d'; no
verificarlo, será declarado en rebeldía

. y le para:rá. el :perjuicio a que haya
lugar.

comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado militar CDÚmero 11, de
Gijón; bajo apercibimiento que. de no
ver.i'fk.arlo. será declarado en r-ebeldía
y le pall"ará el perjuicio a que haya lu
gar.

DIAZ HUERTA, Emeterio; domici
liado últimamente en Gijón, procesa-

. do por el delito de rebelión; compa·
recerá en el térmfno de diez dias ante
el JU2gado militar numero 13, de Gi
jón; .bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, gerá declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

DUZ GONZALEZ. Elías; cuyo ac
tual paradere se if{Jlora; domiciliado
últimamente en Siero; com¡parecerá
en el término de cinco dias, a partir
de la publicación de la presente· en el
Boletm Oficial de la provincia y GA
CB1'A DE MADRID, ante el Juzgado mili
tar eventual de Pola de Siero, a fin
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y c()nstituirse en prisión, acOl....
dada contra el mismo en sumario que
se instruye por los delitos de rebelión
y otros. quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere. y
apercibido con las demás penas que
la ley establece y a que hubiere lugar.
El Secretario, Lucio Arévalo.

JG-U01

DIAZ LüPEZ. CJedo A.; hijo de
AgusUn y de Filomena. natural de
Feal, AyUntamiento de Celanovl3., pro
vincia de Orense, avecindado última
mente en su pueblo y cuyas circuns
tancias personales del mismo se des
conocen; comparecerá. en término de
diez días. ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de
Africa, número 3. D. Fernando GarcÍla
Moreno. que reside en el Cuartel de
Santiago de esta Plaza de Melilla, a
responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que contra el
mismo se instruye por faltar a con
centración pata su destino a Cuerpo;
bajo I3percibimiento que. de DO efec·
tuarlo. será declarado rebelde.-Meli
lIa. 12 de Noviembre de 1934.-El Te
niente Juez instructor, Fernando Gar
cía Moreno.

JG--4373

8.530

8.528

8.529

8.531

DIAZ RIER'\, Hónorio; cuyo actual
paradero se ignora. y domiciliado 11·
timamente en Valdesato (Pola de Sie- .
ro); comparecerá en el t~rmino de
cinco días, a partir de la publicación
de la 'Presente en el Boletin Oficial ce
la pro\'incia y GACETA DE MADRID. ante
~l Juzgado militar eventual de Pola de
Siero, a fin de notificarle el auto de
su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión. acordada contra el mismo en su·
mario que se instmye por los delitos
d~ rebelión y otros; quedan,do aperó
bldo e COII ser declarado rebelde si no
lo hieiere.i y. apercibido con las demás
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JG-4326

J6-4341

JG-213~4

tevedra; bajo apercibimiento de ser de~ .
clarado rebelde si no lo efectúa.-Dado
en Pontcvedra a 23 de Noviembre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ar
turo Carrillo.

8.541

FIGUERAS FERRER, Antonio; natu
ral de Riudoms (Tarragoaa), de trein
ta y siete años de edad; domiciliado
últimamente en la calle de Pescat~ri~

número 1. piso 3.°, Puerta segunda;
comparecerá. en el término de ocho
días, a contar de la publicación del·
prescmle edicto, ante el Juez instructor
Capitán de Infantería D. Francisco
Coslell Salido, en el Cuartel -de la calle
de Comercio, para declarar en diligen
cias que se instruyen ;JOr el hallazgo
de armamento y 46 paisanos en el lo
cal <lel "Gasal de Esquerra de Estat
Catalli", situado en la calle de Pablo
Iglesias. número :-0, primet" piso, de
esta ciudad.-Bareelona a29 de No·
viembre de 19M.-El Lapitán Juez ins
truetor, Francisct) Costell Salido.

• 16-4313

8.S42

FIGUERAS SALELLAS. Jaime; bijo
de Mariano y de Leonor. natural de
Tarrasa. provincia de Barcelona. casa
do. de profesión dependiente. de trein
ta y dos años de.edad. esta~ura baja,
color del pelo rublO, cejas al pelo' do
miciliado últimamente en Tarrasa. •pro
vinci~ de Barcelona; procesado por
babel""' tomado parte en el movimiento
revolucionarlo del día 6 del pasado
mes; comparecerá. en el término de
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tn1ctor del Regimiento de Caballería
número. lO, D. Albefto González Valls.
con .esldencia en el AYUritamiento de
esta cindad; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo, será declarado rebel
de..-Tarrasa a 19 de Noviembre de
1934.-EI Teniente Jnez instructor, Al
berto González•.

JG-4444
8.543

FITA ·PIULATS, Baldomero; natu
rel Y vecino de Bellvis. provincia de
Lérida; comparecerá en el ténnino de
quincedias. a contar de la fecha de
inserción de este edicto ante el Te
niente coronel Jue% instructor D. Mi
&uel López Piña, de la Caja de Re
cluta numero 28, residente en Lérid'!l,
al objeto de prestar declaración en la
causa que se instruye por rebelión;
advirtiéndole que, de" no verificarlo,
le pararllO los perjuicios a que hubie
re lugar. - Lérida, 12 de Noviembre
de 1934. - El Teniente coronel Juez
inslrtlctor. Miguel López Piña.

JG---4372

8.544

FITA PIULATS. Narciso; natural y
vecino de Bellvis, provincia de L~ri
da; comparecerá e.n el tél1lIlino de
quince día!!, 9 contar de la feeha de
jnse~ión de este edicto, ante el Te
niente "coronel Juez instructor D. Mi
guel López Piñá, de la Caja de Reclu
ta número 28, residente en Lérida, al
objeto de prestar declaración en la
causa que se instruye por rebelión i
a,ivirtiéndo1e guez. de no veriflcarloz.

le panarán los perjuicios a que hubie
re lugar. - Lérida, 12 de Noviembre
de 19M.-EI Tenie:::lte coronel Juez
instru.ctor. Miguel L6pez Piña.

• JG.....-4370

8.545

FLOREZ ALVAREZ. Emilio, apoda
do "Emilio el Panadero"; bijo de José
y Jesusa, natural de Grado (Oviedo),
de estado casado, profesión panadero,
de treinta y tres años, estatura 1,670
metros. pelo castañ.3. sin señas par
ticulares, herido en la tibia derecha,
domiciliado últimamente en G r a d o
IQvi€.do). procesado por delito de ro
bo; comparecerá en término de quin
ce dias. a partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Sr. Juez ins-
tructor, en la villa de Grado (Oviedo),
Alférez de Infantería D. Enrique Ló
pez Bnendia; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. :¡erá declarado re
belde. - Grado, 23 de Noviembre de
1934.-E'J Alférez Juez instroetor, En
riqu.e Buendia.

8.546

. GALVEZ SORIANO, Diego; hijo de
Antonio y de Isabel, natural de Bada
lona, provineia de Barcelona, de es
tado soltero. de oficio jornalero, de
veintitcinco anos de edad, cuyas señas
personales SOIlt: pelo castaño. cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar·
ba clara, boca regular. eolor sano, nO
tiene seña particular; domiciliado úl
timamente en Badalona, sujeto a expe
diente por deserción; comparecerá
dentro del término de treinta días an
te el Capitán Juez instructor D. Do
mingo Lara del Rosal, con destino en
el Regimiento de Infantería de Alcán
tllra número 58, de guarnición en Bar
celona; bajo apercibimiento de serde
clarado rebelde si no lo efectúa.-Bar·
celona. 21 de Noviembre de 1934.-EI
Capitán Juez instructor. Domingo La
ra del Rosal.

JG-21317
8.541

GALLEGOs.. Enrique; cu).'as demás
circunstancias y puradero se descono
cen, domiciliado últimat:oenle en Gi
jón; procesado po!" el delito de rebe
lión, compar.ecerá en el término de
diez días ante el Juzgado milit:tr nú
mero 11. de Gijón; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declaro
do en rebeldía y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

8.548

GARCIA ALONSO. Francisco; hijo
de Francisco y de Isabel, natural de
Oria (Almería), de veintidós años de
edad, soltero, de profesión jornalero.
cuyas señas personald se ignoran; do
miciliado últimamcnte en Bisand,· De
partamento de Aude (Francia), que co
rresvon-de al Consulado de Perpiñán.
sujeto a procedimiento por haber ia~-

. tado a concentración; compareceré, en
el ténnino de treinta días. a partir de
la publicación en la "Gacet& de Ma
drid", ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento de Artilleria Pesada mí-

mero 1, D. José Rodriguez de Austria,
en el Cuartel que ocupa dicho Regi
miento, en Córdoba; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectÚ3.-Córdoba, 18 de Julio de 1934.
El Capitán Juez ins;tructor~ José Rodri..
guez.

8.549

GARClA ALVAREZ,' Henninio; do
micililldo últimamente en Turón, pro..
"incia de OviedQ; procesado por delito
de rebelión; comparecerá, en el térmi
no de ocho días, ante el Capitán Juez
instructor de Mieres, número 2, D. Sa~
lustiano San10s Lorenzo, residente en
Mieres; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
M.ieres, 23 de ~oviembrc de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, Salustiano San~
tos Lorenzo.

JG-4384-
8.550

GARClA ALVAREZ, José; domicilia..
do últimamente en Turón, provincia de
Oviedo; procesado por delito de rebe
lión; compart::cerá, en el término de
ocho dias. ante el Capitán Juez ins
tructor de Mieres, número 2, D. Salus
liano Santos Lorenzo, residente en Mie
res; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, sera dedaradO" re~lde.
Mieres, 23 de NO\7ielllbre de 19M.-EI
Capitán Juez instructor, Salustiano San..
tos Lorenzo.

JG-4385
8.551

GA.RCL\. ESCOBA.R, Joaquín; domi
ciliado últimamente en Turón, provin
cia de O"dedo, y procesado por delito
de rebelión; comparecerá, en el tér~

mino de ocho dias. ante el Capitán
Juez instructor del Juzgado militar
número 2, D. Salustiano Santos Lo
renzo, residente en ~lieres; bajo apcr~

cibimiento que, de.no efectuarlo, será
dedarado rebelde.-:\Iieies, 23 de No
viembre de 1934.-El Capitán Jue¡;
instructor, S::llusliano Santos.

JG-4379
8.552

GARelA, Miguel :\falluel (a) el Lan
guano, cuyo actual paradero se ignora
domiciliado últimamente en PolQ de
Siero; comparecerá en el término de
cinco días, a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
la provincia )' G.-\.CETA DE )fADRID, ante
el Juzgado rnilill'lr evenlual de Pola de
Siero, a fin' de notifie3rle el auto de sU
procesamicn to, recibírle declaración
indagatoria y constituirse en prisión,
acordada contra el mismo en sumaiÍo
que se ins1ruye por los dclitos de re
belión y otros, Quedando apercibido
con ser declarado rebelde si no lo hi
dere, y apercibido con las demás pe
nas que la l-ey establece y a que hubie
re lugar.-Pola de Slero, 20 de No~

viembre de 1934.-EJ Secretario, Lu
cio Artvalo.

JG--44Q8
8.553

GARCIA, José; domiciliado última
mente en Gijón; procesado por cl deli
to de rebelión; comparecerá, en el tér
mino de <liez dias¡ ante el Juzgado mi-
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JG-4351

litar número 11. de Gijón; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será de
clarado en rcbeldia y le parará el per
jujicio a que haya lugar.

, JG--4343

8.554

GARCIA VEGA. Angel (a) "Trosión";
domiciliado últimamente en Gijón; pro
cesado, por el delito de rebelión; com
parecerá. en el término de diez di3S,
ante el Juzgado militar número 11. de
Gijón; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. será declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que baya lu
gar.

8.555

(iARCIA ZARZUELO, Ernesto; hijo
de Pedro y de Julia, natural de ArévaJo
CAvila), de estado soltero, de profesión
jornalero, de veintiún años de edad,
estatura pequeña, corpulencia ancha,
pelo negro, n3riz larga; aomiciliado úl
timamente en Hernani; procesado por
el delito de rebelión; comparecerá
en el término de cinco '<lías, ante
el Sr. Juez instructor D. Antonio Jimé
nez de Bias. Capitán de Ingenieros, con
destino en el Batallón de Zapadores Mi
nadores, núme;:-o 6, de guarnición en
San Scbastlim.-San Sebastián, 19 de
Noviembre tie 1934.-EI Capitán Ju~
Antonio Jiménez. "

JG-4440 bis
8.556

GOMEZ SARASOLA, Joaquin (a) "El
Madrileño"; hijo de Angel y de Luis~
natural de l\ladrid, de esta<lo soltero,
de profesión jornalero, de veinte años
de edad, alto, delgado, de pelo castaño;
domiciliado últimamente en Hcrmmi;
procesado por el delito de rebelión.
San Sebastián. 12 de Noviembre de
El Capitán Juez, Antonio Jilllfnez.

8.557

GONZALEZ ABALOS, Aurelio; hijo
de Damián y Dionisia, mUural de San
Asencio (Logroño), de treinta y cua
tro años de edad, dornieiliauo última
mente en Hosado de Santa Fé, sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración, se presentará en San Se
bastián al Juez instructor, Capitán de
Ingenieros D. :l.liguel Cadena, para ser
Ie notineadQ el indulto concedido por
la Autoridad judicial; de no efectuar
lo en el plazo de treinta días, se aten
drá al apercibimiento que le parará.

San Sebastián, 12 de Noviembre de
1934.-,-El Capitán Juez instructor, Mi
guel Cadena.

JG-4"S7

GONZALEZ PEDRIRANA, Angel (a)
,~epacbón"; domiciliado últimamente en
Gijón; procesaLlo por el delito de rebe-

o lié:::l; comparecerá, en el ténnino de
diez días, ante el Juzgado militar nú
mero 13, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verifica;'lo, será declara
~o eti rebeldía y le parará el perjuicio
a que baya lugar.

JG---4339
8.559

(; O N Z A LEZ FER."\ANDEZ. Benja
lIÚ¡¡; domiciliadQ últimamente en Boli·

via; procesado por el delito de rebe
lión' comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juez instrut:1or mili
tar D. Mariano Sauras Molinero; bajo
apercibimiento que, ue no efectuar
lo, será condenado en rebeldia.-Pola
de Laviana,. 23 de Noviembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, llariano
Sauras.

JG~"OO

8.560

GONZALEZ FERN·A~DEZ. Luis; bijo
de Luis y de Remedios. natural de Fe
rreiros, Ayuntamiento de Entrino, de
estado casado, profesión berrero, de
'veintisiete años de edad; domiciliado
últimamente eu Ferreiros. redamado
por habérsele encontrado en su domi
cilio documentos de Sociedades extre
mistas y armas de fuego; compa.·ecera.
en el término de quinee uías, ante el
Juez instructor Teniente de Carabine
ros D. Ramón Lorenzo Fernández.
Entrino~ 15 Noviembre de 1934.-EI
Juez instructor, Ramón Lorenzo Fer
nández.

JG--4330
8.561

GONZALEZ fu'lTRIALGO. Avelmo,;
domiciliado últimamente en Gijón; pro
cesado por el delito de rebelión; com
parecerá. en el término de diez días.
ante el Juzgado militar número 13, de
Gijón; bajo apercibimicnto que, de no .
ycriticarlo, será declarado en rebeldía
.y le parará el perjuicio que haya lu
gar.

JG-4338
8.562

GO~ZALEZ. Estanislao; domiciliado
últimamente en Turón, provincia de
Oviedo; procesado por el delito de re
belión; comparecerá, en el tér:nino de
ocho días, ante el Capitán Juez instruc
tor del Juzgado militar nUmero 2, don
Salustiano ~antos Lorenzo, residente en
~IiCl'es; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado relJelde.
Mieres, 23 de Nov!embrc de 1934.-EI
Capitim Juez instructor, Salustiano San
tos Lorenzo.

JG-4375
8.563

GO~ZALEZ' MORENO, :Modesto; do·
miciliado últim8.lm·ute en Turón, pro
vincia de Oviedo; procesado por el de
lito de rebelión; comparecel"á, en el
término de ocho dias, ante el Capitán
Juez instructor del Juzgado militar nú
mero 2. D. Salustiano Santos Lorenzo,
resiuente en Miere¡;; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.-~lieres, 23 de 1'I;'oviemtre
de 1~34.--El Capitán Juez instructor,
Salustiano Santos Lorenzo.

JG--4380

8.564

GUZMA.'\ BENEDICTO, Darío· hijo
de Dar,í,o y d~ Angela, de estado casa<kl,
natural de Haro \Logroño). de profe
sión ebanü:ta, de treinta y dos años de
edad, miÍs bien b3jo, de nariz grande;
domiciliado últimamente en Hernani;
procesado por el delito de rebelión.
San Sebasliá.n, 19 de Noviembre de 19M.
El Capitlln Juez,. Antonio Jiménez.

8.565

GRACIA YUSTE, Cristián; hijo (fe
Col1rado y de l\laria, na tural de Villa
nueVa de Jiloca, provincia de Zarago
za, de veintiocho afios de edad, y pro
fesión jornalero; ~om!ciliado última-

. mente en Egea ae lOS Caballeros; pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar; comparece'rá, en término de trein
ta días. ante el Comandante Juez ins
tructOl· eventual D. ~arc()s N~eto Molo,
residente en esta plaza,. Castillo de la
.AljaCeria; bajo apercibimiento que, de
no efectunrlo, será declarado rebelde.
Zaragoza a 16 de Noviembre de 1934.

, El Comandante Juez instructor. Marcos
Nieto. "

JG-4454

8..566

G R A N A DOS CHACON, Bartolome
(a) "El Zap.Hero"; bijo' de Isabel, na-

. toral de AJbox (Alrneria), profesión za
patero, de veintisiete años de eda~#5
tatura 1,648 lIletros. pelo castaiÍo,' ce
jas al pelo. ojos pardos, nariz r()~a,

barba regular y pronunciada hacia cf'en·
tro, y que tiene una cicatriz en· la ffén
te, encima del entrecejo, y una defor
mación en la yema del. dedo anuhit··de
la mano izquierda; procesado por'los
sucesos o::urridos en Alcalá de Gurrea
los días 7, 8 Y 9 de Diciembre anterior;
comparecerá. en ellérmino de' t~nta
días, ante el Capitán Juez' instni~pr
D_ Salvador Simó del Hoyo, residente
en. Huesca; bajo apercibimiento qu~,de

no efect-.Iarlo. sera declarado rebéltie.
Huesca. 21 de Noviembre de 1934.-7-,El
Capitán Jut."Z" Salvador Símó.

JG-:-4361

8.567

HER~ANDEZ POLO, Santiago; hijo
de Santiago 'y de Segunda, naiural de
Bello, Ayuntamiento /le Bello. provincia
de Tenlel, avecindado ültimamente en
Bello, de oficio jornalero, estado solte
ro. <le veintiséis años de edad. Sus se
iias: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz; regular, barba poca, boca
regular, color sano, frente t:)paciosa,
senas particulares: una cicatriz en el
parietal izquierdo; sujeto a procedi
miento por deserci~n; comparec~ráen
el tennino de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor D. Eduardo Gue
ITa Palacio, con domicilio oficia!.. en el
Segundo Regimiento de Artilleria pe
sada, de guarnición en Gerona; bajo
apercibimiento de que, si no lo efectúa,
será d~Jarado rebelde.-Gerona. 22 de
Noyiembre de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Eduardo Guerra.

8.568

BlDALGO PORTEAGUDO. Patricio;
.domiciliado últimamente en Turón;
provincia de Oviedo; proce~do por el
delito de rebelión; comparece.·á, en el
téimino de ocho día~ ante el capitán
Juez instruc[or del Juzgado· militar
eventual número 2. D. Salustiano San
tos Lorenzo. residente en l\fieres; bajo
apercibiJ:aiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Mieres, 23 de

. Noviembr.e de 1934.-El Capitán Juez
instruelor~ SaIl1stiano Santos. .

JG-4376
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JG--4443

JG--.4446

8.577

LOPEZ LOPEZ, Francisco (a) "Pa
cbin"; domiciliado últimamente en Tu
róo, provincia de Oviedo; .procesado
por el delito de rebelión; comparecerá,
en el ténnino de ocho días. ante el Ca
pitán Juez instructor del Jmgado mili
tar número 2, D. Salustiano Santos Lo
renzo, residente en Mieres; bajo aper
cibimiento que, de no efect'.1arlo, será
declantdo rebelde.-Mieres, 23 de-' No
viembre de 1934.-El Capitan Juez ins
tructor. Salustiano Santos Lorenzo~

JG-CS77

8.582

8.578

WPEZ VITORERO. Maria; domicilia..
do últiroamertte en Gijón; procesado
por el delito de rebelión; comparecerá,
en el término de diez -día;;, ante el Juz
gado militar número 11, de Gíjón;bajo
apercibimiento que,' de no verificatlo,
será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-4346

8.579 y 8.580

MARGALEF BORRELL, P~TO; co
nocido por Peret de la Sierra de Almos,
de sesenta años de edad;'viude, con re
sidencia en la villa de Falset, calle del
Portal d~l Bou, de cuyo domicilio des
apareció el día 7 de Octubre último, y
cuyas demás circunstancias se ignoran;
procesado en méritos de causa número
325 de 1934, instruida por el supuesto
delito de auxilio a la rebelión; compa
recerá, dentro del ténnino de ocho días.
illlte el Capitán de Infantería, Juez.ins
tructor de causas pen:naneotes de la
cuarta División orgánica, D. Ramón
Mola Vida), edificio de Dependenci;n¡
militares, piso segundo, de· esta ciudad,
con objeto de constituirse en prisión y
serIe notificado el auto de su Pl"OCe5a";
miento~ apercibido de que. si no lo ve
rifica. sera declarado en rebeldía.
Barcelona. 20 de Noviembre de 1934.
El Capitán Juez, Ramón Mola.

JG----4314

8.581

MARL~O BARREIRO, Enrique (a)
"Cojo Zapatero"; hijo de Domingo y de
Peregrina, natural de Padrón, provin
cia de La Coruña, de estado soltero, aft4
cio zapatero, de treinta años de edaod.'~

alto de estatura, ojos negros, pelo ne
gro. color sano, señas particulares, los
pies deformes vueltos hacia dentro; do
miciliado últimamente en Villagarcla
de Arosa, lugar de Fagilde; 'Procesado
por excitación a la rebelión; compare
cerá. en el ténnino de ocho dias, ante
el Capitán de lnfanteria Juez instruc
tor D. Arturo Carrillo Reguera, con
destino eÍl la Caja de recluta Dúmero
53, y residente en Pontevedra; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa~ontevedra.23 de
Noviembre de 1934.-El capitán Juez
instructor, Arturo Carrillo.

J6--4396

MARTlNEZ MADRERA, Avelino.; do-
mici.liado últimamente en GijÓl1;- pro-.
cesado por el ddito de· rebelión; com
parecerá, en el téI"lllino del día: dias.

LOPEZ DIAZ. Francisco' Il1jo de
José y de IsabeI, natural de lnstinción,
provincia de Almeria, Juzgado de pri
mera instanncia de Cajáyar, provincia
de Ahneria, profesión obrero. de vein
titrés años ele edad; procesado por ha·
ber faltado a ~neentraeión.; compare
cerá en el término de treinta dias. ante
el Teniente Juez instructor' del Regi
miento Artilleria Ligera. nÚInero13.
D. Manuel Santiago SáDche~ residente
ell SeSOvia; bajo apercibimiento que.
de 110 e.feetU.a.-lo, será declarado rebel:
de.-Segovia. 19 de N~vieIDbrede1934.
El Ten..'"eate Juez, instructor, 1tf8Jlb.el
santiago S6Ju:hez.

8.576

JG-4342

JOSE (a) "Quintín"; doroioiliado úl
timamente en Turón, provincia de Ovie
40; procesado por el delito de rebelión;
eompareceJ"á, en el término de ocho
días, ante el Capitán Juez instructor de
Mieres, número 2, D. Salustian" Santos
Lorenzo, residente en Mieres; bajo
apercibimiento que, de no efecb.1atlo,
será declarado rebelde..-Mieres,. 23 de
Noviembre de 1934.-El Capitán JueZ
instructor, Salustiano Santos. Loren%o.

JG-4336

8.515

LECHA BORT. Miguel; eonocido por
"El Lecha.., hijo de tiregorio y de Ma
ria, natural de Ribas de Fresser, parti-'
do de Puigcerdá, provincia de Gerona,
de diez y nueve años de edad, estado

. soltero. ofk:io jornaleroi. procesado en
causa número 429 de 19;)4, que se sigue
por el delitO de rebelión militar; com
parecerá. en el término de diez dias,.
ante el Juzgado evenb.1al de la plaza de
GerOna, sito en'el Cuartel que,ocupa el
Batallón de .Mon~ número 2, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, saoá de.
clarado en rebeld1a.-Gerona, 19 de No
viembre .de 1934.-EI Alférez Juez ins<
tructor. Mamerto Ramírez.

tractor del seggndo Regi¡niento Ligero
de Artillerla, D. Franciseo de Cavo Gar
cia; baio apercibimiento que, ele DO
eféCtUarlo. será declarado rebelde.-Vi,
cálvaro (Madrid). 16.de Noviembre de
19M.--El Capitán Jue~ instructor, Fran
cisco de Cavo García.

8..574

8.573
JG--430S

LON-GAS (iARCIA. Eustasio; hijo de
Martín y de' Petra, natural de Egea de
los Caballeros, provincia de Zaragoza,
de v~ticineo años de edad, de .,Prore.

. sión jornalero; domiciliado última:men~

te en Egea de los Caballeros; procesado
por el delito de rebelión nillitar; c.om
parecerá. en término de treinta días,
ante el Comandante Juez instructor
eventual D. Marcos Nieto Molo, resi~

dente en esta plaza, Castillo de la Alta
feria; bajo apereibimiento que. de no
efectuarlo. será declarado rebelde.
Zaragoza a 16 de Noviemb,re de 1934.
El Comandante Juez instructor, Marcos
Nieto.

mGTJERA., Dhnaso; domiciliado en
el barrio de C:das. 1Jmiediato a Cam.
po-giro. igPorando las demAs señas par-

· ticulares; compareced, en el ténnino
de ocho clJas. a partir de la publicación
ds. esta requisitoria. en el' Cuartel que
ocupa eL Regimiento de Infanteria. mí
mero' 23. lUlte el Comandante Juez se-

, ñ~r Garcia Vayas, a fin de deponer'en
la causa que se instruye contra Ramo

, na Gonzi1ez Arteehe y otras, por el su
, p"Gesto delito de coacción¡,bajo aperci·

bimiento 'de ser <leclaraao Nbelde si
no, lo efectúa..-SmItander a 2() de No
viembre de 1934.-El Coma.ndlmte Juez.
José Garcla Vayas.

8.569

· '.' ,_ 8..570

Bumr.rAS LOZANo, AntOOio;hijo
· d.rJosh' Yde.~ natural de Puerto
~' proviJlcia de ~diz;' avecindado.
,ea.so pueblo. Capitanía general de la
segunda' División,. nació en 16 de Ene.
ro' de 1905, de. oficio vendedor, de vein·
.'t'J,P:ueve aiios de edaet' su estado .se ig:'
nora, estatura 1.590 metros; sus señas

. éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
,~do;~Dariz recta, barba regUlai-, boca
ldeixJ, "cólor sano, seDas particulares
ninguna; encartado e:n expediente de
deserción; comparecerá. ante el .capi-
,fin de Infanteria D. Sabacío Torres:&l..o. Juez instrUCt.or de TetuiD, nlSi·
, dente en' la misma' Plaza, Cwú'tel de
.ft'KaiJJ.a. bajo apercibimiento que,,' de
no. ,efectuarlo delltro del' térmfu:o de
treírita dias. será d~rado rebelde.-
Temán. 13 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez instructor. Sabacio To
rres Soto.

J6--4449

8.572

INFANTES GARRIDO, Domingo; hijo
de Domingo y <le Juana, natural de
Huelva. de estado soltero, de profesión
~ de veintidós aDoS de edad, es-
tabU'a 1,598. metros, color moreuo, pelo
negro, cejas pobladas. ojos perdos y de
distinto color. barbapooa, ,))oca gran·

• de.lrente grande, viste traje de solda.
· do ·Artilleria en color eaCIUit llevando
, consigo al desertar el cinto bla'neo. ma-
chete 'y mo~etón,y 25 cartuchos JUan
ser; domiciliado últimameute ea. Une!
'Va, y al desertar el dia 13 de Noviem
bre de 1934. pertebecia al segundo Re-
giDÜenw..Lige.-o de Artillería; dicho in
dividuo comparecerá, en el término de
treinta~ ante el Capitán ¡na JDs-

8.371

'IGLESiAS /1NSANO, Lnis; .hijo de
Bnenaventura y de Francisca, natural
de Genma, de estado casado, de profe.
&ióD,~ta, de cincueDta y un años
de edad, de estatura regular; domicilia
do-últimamente en San Sebaslilm, pro
vincia de Guipúzcoa, acnsado del deli
to de auxilio a la rebelión~ comparece.;
r-á, en el término de cinco dias, ante el

- Comandante de Infantería, Juez instruc
tpr D. Edliardo Andrés Adán, del Juz
gadomiliter especial de San Sebastián;

· bajo apercibimiento que, de DO efee·
, tuarJo, será declarado' rebelde.-San Se

bastiáD, 21 de Noviembre de .1934_El
'Comandante Juez· iDstractor, -Edn8l'do

, Andrés Adán.
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JG-4359

. JG-4358

ante el Juzgado militar número 13, de
(ajón; bajo apercibimiento que, de no
verifiearlo. sera declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que ha:ra lu
gar.

JG~337

8.583

~IART!::\EZ VILLA, Emilio· ('uvo ac~

tual paradero se ignora; coniparecerá,
en el téJ'mjno de cinco días, a parilr de
la publicación d~ la presente en el "Bo~
IcHn Oficial" de la provincia y "Gaceta
de Madrid", ante cl Juzgado militar
eventual de Pola de Sicro. a fin.de no
titicarle el aulo de !;u procesamiento,
recibirle dcclaradón indagatoria y
constituirse en pl"i"ión at'ordada con
tra el mismo en sumario que se instru~

)-e por los delitos de rebelión y otros;
queCl..r:do apercibi'oo con ~cr declarado
rebeld'e si 110 J\> ~:':'·.;jerc. y apercibido
con las demás penas qu~ ;;: lev estable
ce y a que hubiere lugar.-EIS~creta

rio, Lucio Arévalo.
JG-H25

8.584

}IE:'\E:SDEZ, JuHim (a) "Aguarón";
.miciliado últimamenle en Gijón; pro
cesado por el delito de rebelión; com·
parecerá, en el término de diez dias,
ant'e el Juzgado militar número 11, de
Gijón; !mio apercibimiento que, de no
verificado, será dedanHto en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya lu
sar.

8.585

~IERCAPIDE LO:\'<.iAS, Beni to; hijo
de Angel y de Juana, de veintiún años.
de edad; domiciliado ül timamente en
Pamplona, calle Com~dias, número 3,
piso tercero; comparecerá, en término
'<le diez días, a contar de la fecha de
iDlSereión de este edicto, ante el Co
mandante Juez inlStructor D. Pedro So
telo Llorente, destinado en la Caja de
recluta número :~7. )'csidente en esta
plaza, para comparecer como testigo en
la causa número 4.0, que se instruyc
,por el delito de sL"<IiciQn- ad\'irHéndole
qué, de no verificarlo, te pararán los
perjuicios a {ltle hubiere lugar en de~

rccho.-Pamplona a 16 -de :\oviembre
de 1934.-EI Juez instructor, Pedro So
h:lo Llorente.

JG-440~

~IESA CL'RRIO, Manuel (a) "Tobe
tero" - domiciliado últimamente en Gi
jón;. procesado por el dclilo de rebe
lión; comparecc)·á, en el término de diez
días. ante el Juzgado militar número
11, de Gíjun; baio aJ>ercibimicnto que,
de no vel'ificado, será declurado en re
beldía y le parar.... el perjuicio a que
haya lugar.

8.587

:'tIESTRES \'E:\Tl~RA, Ri<-ardo; natu
ral d~ Villanueva )' Geltrú. casado. de
veintinueve años; domiciliado última
mente en YilIanueva 'Y (i~ltrú, calle de
.-\lmacent"S ~ucvos, nUmero 15; proce
sado por el delito de rebelión militar;
comparecerá. en el ténninodc ocho
días. ante el Juez instructor Comandan·
te de Infantería D. l"ranci::>co Serra

Amoedo, COn destiDo en la Caja de re
cluta número 26, de Barcelona.-Dado
en Barcelona a 23 de Noviembre de
1934.-EI Comandante Juez instructor,
Francisco Serra.

JG-4322

8.588

)IIR GRI. Saturnino; hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Campma...
ny (Gerona), de estado soltero, prof-e
sión panadero, de "·eíntiún años de
edad. siendo sus señas personales: es
' .. tura 1,646 Jnetros, pelo negro, cejas
negras, ojos negros, nariz regular. bar
ba pequeña, boca regular. color sano.
frente pequeña, sin señas particulares;
domiciliado ultimamente en Campmany,
Ayuntamiento de Campmany; procesa··
do por deserción al extranjero; com
parecerá, en el ténnino de quince dias,
ante este Juzgado, sito en el Cuartel de
San José; bajo apereibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica.
Zaragoza, 16 de Noviembre de 1934.
El Tenü:nte Juez instructor (ilegible).

JG-4459

8.589

)fIRA.·~·mA GUALLAR, Alfonso; do~

miciliado últimamente en Zaragoza,
calle Boggic!'o, número 75. primero
izquierda; comparecera, en el térmí
no de diez días, ante el Juez de ins
trucci¿n D. Antonio Civera. Teniente
coronel del Regimiento de Carros nú
mero 2. para serIe notificado auto de
procesamiento y prisión preventiva y
constituirse en prisión. en causa por
rebelión militar, instruida por dicno
Juzgado militar, eon el número 70 de
1934, en la plaza de Zaragoza.-Zara.
goza a 16 de Noviembre de 1934.-EI
Teniente cOl'oneI Juez instruclor. An
tonio Cive'ra.

JG-U58
8.590

)IQ:--¡GE, Arcadio; domiciliado últi
mamente en Turón, provincia de
Oviedo, proeesado por delito de re
belión; comparecerá. en .el ténnino
de ocho días, ante el Capitán Juez
instructor del Juzgado militar núme
ro 2, D. Salustiano Santos Lorenzo, re
sidene en :.\líeres; bajo apercibimien
to que, de. no efectuarlo, será declara
do rebelde.-~Heres,23 de Noviembre
de 1934.-EI Capitán Juez instructor.
Salustíano Santos.

JG-4390
8.591

MO::'\TOTO, Elías; domiciliado últi
mamente en. Gijón, procesado por el
delito de rebelión; comparecerá, en el
término ,de diez días, ante el Juzgado
militar número 11, de Gijé.n; bajo
apercibimien lo que, de no verificarlo.
sen!. declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-4355

8.592

:\IORE..'lII\O IGUALADA, Gregorio (a)
"Yayo"; hijo de Gregorio y Josefa•
natur91 de Tarazona de la Mancha.
pro\'incia de Albacete, de estado sol
tero, pl'oiesión bracero. de veintiocho
años de edad, de poca estatura, pelo

castaño; acostumbra a usar pantal¿n
y americana de pan~. gorra de cua~

dros y alpargatas; domiciliado últi
mamente en la calle de Antonio Pica~
zo López, número 37. de Tarazona de
la ~Iancha.provinda de.Albacete, pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar; comparecerá. en el término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción militar del Capitán D. Luis Re
cuenco Gómez, sito en los locales del
Gobierno civil de Albacete; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.
Albacete a 21 de Noviembre de 1934.
El Capitán Jue~ instructor, Luis Re
cuenco.

JG-4311
8.ri93

~1U~lZ FREIRE. :Manuel; hijo de
Manuel y de Julia, natural de Seran.
tes, provincia de La Coruña, de vein
titrés años de edad, domiciliado úlü~

, mamente en Barcelona. Olivo, 56, y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración para asistir a las ma
niobras militares de León. octavo
Grupo de Intendencia; comparecerÁ·,
dentro del término .de treinta dias., en
La Coruña, ante el Juez instructor don
Ignacio Olavide TOares, Capitán. de,
Infanteria con destino en el J·uZ·
gado .militar permanente de la oetava
División, en La Coruña; bajo aperci~.

bimiento de ser declarado rebelde 'si.
no lo efectúa.-La Coruña, 20 de.No,
viembre de 1934. - El Juez, Ignaci()
Olavide. ' ,

JO~329
8.59l

MU~OZ.Rafael; domiciliado última~
menle 'en Córdoba. calle del Viento,
número 8. procesado por inducción y
auxilio para, COJ:Deter la rebeli¿n;
comparecerá, en el término de quince
dias. ante el Sr. Juez instructor. Co
mandante D. Enrique Vera Salas. Juez
eventual de esta plaza; bajo apercibi.
miento de ser, declarado rebelde.
Córdoba, 9 de ~o\'iembre de 1934.
El Comandante Juez instructor. Enri
que Vera Salas.

JG--4327
8.595

NOlt."JIELLA, Manuel; compaTecerá,
en término de cinco días, ante el Juez
instructor militar D. :Mariano Sauras
MGlinero; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será condenado en re
beldía.-Pola de Laviana. 23 de ~o

viembre de 1934. - El Capitán Juez
instructor, }lariano Sauras,

JG-4401

8.596

XOVAL ,R,ODRIGUEZ, Wencesl:1o;
domiciliado últimamente en Ferrera
La Carrera (Pola de Siero); compare
cerá, en el término de cinco dias. a
partir de )a publicación de la presen
te en el Boletin Oficial de la provincia
y GACETA DE MADRID, ante el Juzgado
militar e"'entual de Pola de Sieco, á
fin de notificarle el 2utO de su proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, acor·
dada contra el mismo en sumario que
se instruye por los delitos de rebelión
y otros; quedando apercibido con ser
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JG-4381

JG-4-t24

JG-4is56

RODRlG"CEZ LOBO, Jesús; uomici·
liado uHimamente en Turón, provincia
de Oviedo. procesado por delito de re~
belión; comparecera en el término de
ocho días, ante el capitán Juez iJlstruc~;.

tor del Juzgado militar número 2, don .~
Salustiano Santos Lorenzo, resi·dente
(;n ~ieres; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo será declaraqo re
belde.-:\lieres, 23 de :\oviembr~ de.,
193-l.-El 'Capitán Juez instructor,Sa...
lustiano Santos.

rado en rebeldía y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

8.610
JG-4t35 ;,'

RODRIGUEZ VAZQt.:EZ, Antonio
(a) "Barbao"; domieiliado últimamen
te en Gijón, procesado por el delito
de rebelión; comp~recerá, ep:el,té~~.
mino rle diez Jías, ante. el .Juzg~.do :.
militar número 11, .de Gijón; bajo
apercibimiento que, de no verifl.carl~~

8.608

8.60í

8.606

RODRIGUEZ NOVAL. Joaquin; cu
yo actual paradero se ignora. domici
liado ultimamente en Noreña; compa
recerá. en el término de cínco dias,
a partir de la publicació,n de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACI-:T.' DE MADRID, ante- el
Juzgado militar .e,·entual de Pala de
Siero, a fin de notificarle el atlto de
su procesl'lmicnto, recioirle declarn
ción indagatoria y constltuir'se en pri
siün. a~ordatia contr nel mi~mo en su
mario que se instruye por los delitos
de rebeliün y otros; quedando :.lpercí
bido con ser declarado rebelde si no
lo hicie-re, y al)ercil>ido con las de
más pe'nas que la ley establece y a que
hubiere lugar.-El Secretario, L.Are
valo.

8.609

RODRIGUEZ, Angel; cu~'o actual pa
radero se ignora, domiciliado última
men,te en La Llovera, Pola de Siero;
comparecerá en el término de dnco
días, a partir de la publicación d(· la
presente en el "Boletín Ofici,al" de .la:
provincia y "Gaceta de Madrid", ante ..
el Juz.aado militar eventual de Pola de. ¡.

Siero, a fin d~noti.ficarle el auto de
su procesamiento. recibirle 'decJara
ción indagatoria y constituirse en pJi..
sión, acordada contra el mismo en su
mar~o que se instruye por los delito!!>
de rebelión y olros; quedando apercibi~

do, con ser declarado rebelde, si no
lo hiciere. y apercibido con las demás
penas que la ley establece )" a que hu
biere lugar.-El Secretario, L. Aré
'\"a10.

RODRIGCEZ, José; domiciliado últi·
mamen te en Gijón, procesado por el
delito de rebelión; comparecerá. en el
término de diez dias, ante el Juzgado

. militar numerO 11, de Gijón; bajo aper
cibimiento que. de no verificarlo, sera
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JG--t357

JG-4409

8.6G3

8.602

-, 8.604:

8.605

RODRlGUEZ ALO!'\SO. Eu¡¡enio (a)
Cochando; domiciliado últimamente Cl\
Gijón, procesa-do por el delito de rebe
lión; comparecerá en el término de'
diez dias, ante el Juz~ado militar nu
mero 11. de Gijón; bajo apercib~~ien

to que, de. no verificarlo, serA 'ecla-

8.601

c1arado rehelde si no lo hiciere. y aper
cibido con las -demás penas que la ley
establece y 'll que hubiere lugar.-El
Secretario. L. Arévalo.

PRAI>O CORREAS, ~lanuel; domiei·
Hado, últimamente en ,Turón, provincia
dI: O\'iedo, proccsadl,) 'por delito dc re·
belión;, comparecerá' en el término de
ocho días, ante el Capitán Juez ins·

. tructor de :\lieres número 2, D. Salus·
Liano Santos Lorenzo, residente en
~lieres; bajo apercibimiento que ,de no
efectuarlo, será declarado reb~ldc. -...:....
~iere:>, 23 de Xo\"Íembre de ,1934.-El
Capitán J u e z ínstruclor, Salustiano
Santos. ' .

Je-"':""Ü81

PEREZ BLANCO, Luis; domiciliado
últimamente en Turón. provincia de
Oviedo; procesado por el delito de re·
belión; comparecerá, en el término de
ocho días, ante el Capitán Juez instruc
tor de Mieres,. número 2, D. Salu!itiano
Santos Lorenzo, residente en Mieres;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-l\lieres,
23 de Noviembre de 1934.-------:El Capitán

. Juez instructor, Salustiano Santos.
JG-4391

PEREZ GARCIA. José; hijo de José
. y de Amelía, natural de Luneda, Ayun~

tamiento de La Cañiza. pro\'incia de
Ponteyedra. de veintitrés años de edad.
de estado soltero; procesado por ha
ber faltado a concentración; comlJare~

cerá, eD ténnino de treinta dias, ant~ el
Capitán Juez instructor del Regimiento
de Infantería, número 35, D. Adolfo Ca~

lenti Carriles. residente en esta plaza;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. será declarado rebeldc.-Zarno-

. Ta, 14 de :Koviembre de 193·t.-El Ca
pitán Juez instructor, Adolfo CalentL

JG-4310

JG-4430'.J

8.600

8.59~·· .

J~4431

8.597

declarado rebeld/ si no lo hiciere, y
;¡percibido con las demás penas que
la ley establece y II que hubiere lugar.
El Secretario. L. Arévalo.

PE~A, Adolfo; cuyo actual paradero
se ignora; domíciliado últimamente en
CeHes de Pola -de Siero; compare
cerá en el término de cinco días, a par
tir de la publicación de la presente en
el "Boletín Oficial" .de la provincia y
"Gaceta de Madrid", ante el Juzgado
militar eventual de Pola de Siero, a fin
de notiJicarle el auto de su procesa~

miento. recibirle dedaracíón indagato~

lj~1 y constituirse en prisión, acordada
contra el mismo en sumario que se ins
truye. por los delitos de rebelión y
otros; quedando apercibid.o con ser .de-

PARADA, Ramón· d<miiciliado últi~
mamente en Gijón;' procesado por el
delitO· :a"if'rebelión; ~6mp:nreCerá. en' el
térmlno de diez diás, anle el Juzgado
militar, nmnero 11. de Gijón;- .bajoape-v-·
cibhniento que. de 'De veril:icarlo, será
declarado eIi rebeldia y le parará el
perjuicio a qlie haya lugar. .

JG-4347

PA"SCCAL·CALABUlG. Enrique· na~
tural"i1e' Cuevas de Vera. (AlmerlaL de
estado usado. profesióll jornalero, ha
biendo trabajado en la- Compañia Side
fúr&1~.c:tel Mediterrán~o;.e~·la Sec.~~m..
de T~l1!l~nados, ha;¡~~~el' ano 1931.. "d~
treinta y. dos a treinta y tres años de
edad;- de"estatura regutar.color more
no, ~l'ba!,»a pobrad~:- domi~i~aék.' últi:-,
mamente en el Puerto -ete Sagunto (Va
lencia). calle de Aragón. número 21, en
cartado'por atentado contra la aPiso-1 PIRO PUYo José (a) "Quenco"~ hijo
nadara de la carretcn de Sagunto a de Miguel y de Filomena, natural de
dicho Puerto, hecho sucedido en la no- TQrregrosa, provincia de Lérida, de es
che del 1'1 de Octubre;' -eompancel'á; en tado- soltero. profesión labmdor. de diez
tt':rnfirro de ·diez diá's afin~:' el Cat>itán' 'Y nueve años de edad; avecindado· úl
Juez' itlstrUctorD. 'GlIbrrel Izquierdo' timamente en la calle de Alfredo Pere
JiménEá~.·agregado· al ,Centr&· de :\Io-.ña, del citado pueblo de Torregrosa, "Y
\' ilización y. Reserva"llúmero :5,' Y con i·. cuyas demás señas se <lesconocen· com~
residencia' en el Cu¡\rtel de' Santo 1:>0- . "parecerá, en el término de diez' días,
mingO' '(Plaia de retUtln~;dé Vaten:...· . ante el Capitán de Infantería. Juez ins
cia. -.Vakr.cia, 16 de. ~oviem1>ni.de· \ructor del Centro de :\Iovilizadón y Re
1934_EI Capitán Juez .instructor.. ba..·serva,· número 8, D. Joaquín Fernandez
briel Izquierdo. ..:, . /. .:. Gálvez, resi~nte en l,.érida; bajo aper-

• '0" JG.......43ot.. cibimiento que, de no efectuarlo, sera
8.599 . ,., . declar.ado rebelde.-Lérida, 17 de No

viembre de 193,t.-EI Capitán Juez ins·
tructor. Joaquín Fernández.

JG,-43G7

ORDO~EZ CALLEJA, José :\Iaría;
cuy:) actual paradero se ignora. domi
ciliado últimamente en Carbayin (Pala

: de Siero) ; comp'arecerá, en el término
de cinco: días, a partir de la publica
ciónde la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y G.'CETA DE MA
ORID~.ante el Juzgado militar eventual
de Pola de Sier.o, a fin de notifkarle

, el auto de su procesamiento, recibirle
I dec1m:ación~indagatoria y constituirse

en prisión, acordada contra el mismo
en sumario que se instruye por los
delitos de rebeliun y otros; quedando
apercibido con ser declarailo rebelde
si no- lo· biciere, y apercibido con las
demá'S -penas que la' ley establece y a
que hubiei'e lugar.~ElSecretario,L.
~~révalO: ,,'
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:;l'rá declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugl::r.

JG-43i>O

8.611

RODRIGUEZ VAZQIJEZ, Cesáreo;
domiciliado últimamente en Gijón,
procesado 'por el delito de rebelión;
comparecer:i, en el término de diez.
dias, ante el Juzgado militar número
11. de Gijt.n; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

JG-4349

8.612

SA~CHEZ ALVAREZ, Franciseo;
domiciliado úliimamenle en Sarcelona,
caUe del Tigre, 16, te~ccro, primera;_
compareceni en el término de ocho
dias, a contar de la fccha de la in
seJ"dón de este edicto, linte el Capitan
Juez instructor D. JmlD Coll C\1as, per
teneciente al Grupo de Información de
Artilleria número 2, rcsidente en Bar
celona, para respondt>T a los caJ"gos que
aparecen en ailtos, .por c:msa que se le
sigue por delito de excitación a la re~

belíón y reparto de hojas clandestinas;
adv irtiéndo le que, de no verificarlo, se·
rá declarado en rebcldia.-Barcelona,
18 de :'\odembrc de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Juan Coll.

JG-i316

8.613 Y 8.614

SA~CHEZ GOKZALEZ, Eduardo;
hijo de Enrique y de Ana, natural de
:.\lábga, de veintitrés años de edad,
de estado s()1tero, profesión carrero,
cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, pelo negro, color
nureno, ojo~ negros, Cara redonda, ta
tuaje en el brazQ izquierdo cOn las ini
ciales E. S.• procesado por el delito
de insulto a superior; comparecerá en
el término de treinta di~s, an te el Juez
in~tructor, en el Juzgado sito en la Je
fatur"a de esta Base Saval; apercibién
dole qUe, de no comp2recer o no ma
nifestar el' pueblo de su residencia. se
le declarará rrbelde.

En caso de ser detenida la persona
a que esia requisitoria se refiere () de
ser conocida su residencia, se dará
~'Uenta por el' medio más rápido posi
ble aJ excelentísimo señor :'\1inistro To
gado de la Annsda en el ::\íinisterio de
:.\larina.·-San Fern;lOdo a 22 de ~o

yicmbrc de 1931.-El Coronel Juez ins
tructor . (ilegible).

J::\I-4448

8.61;)

SA~':CHO G_\Rr.IA, Pedro; hij.) de
Pedro :Y .le Catalina, natural de Egea
dé los t:"aballeros, Ayuntamiento de
id cm, pro\'in~ia de Zara~oza.de treinta
y cuatrú añQs de edad y profesión. za
pa tero ,,' domiciliado últimamente en
E;;ea d. ¡los Caballeros, procesado por
..1 dClitl~ de rebelión milit::lr; comp:ure
eerá en ·t"rmino de treinta días, ante
el Coman\':;ntc Juez instl'U(;tor even
lual D. 2\lt-~os Xieto ~hlo, residente
en. esta pI... _"~~astillo de la Aljaferia;
baJO apercib'>t.nto que, de no eree
~uarlo, será d 'i'<!.,arado rebelde.-Zara-

goza a 16 de NC"it'mbre de 1934.-EI
Comandante Juez instructor, ~larcos
¡l.;ieto.

JG-H5i
8.616

SARRIA MOGl'E, :\[aximino; hijo de
Benit() y de Mariana, natural de Egca
de los Caballeros, Ayuntamiento <le
idem, provincia de Zaragoza, de cua
renta yseis afias de edad, de profe
sión jOlualero, domiciliado últim~ml"n

te en Egea de los Caballeros, procesa
do por el delito de rebelión mi.lita.;
comparecerá en térmíno de treinta días,
ante el Comandante J u-e z instructor
eventual D. Marcos )\icto ~lolo, resi
aente en esta plaza, C'lstillo de la Al
jaferia; bajo apercibimiento que, de
.lO efectuarlo, será declarado rcuelde.
Zaragoza a 16 de Noviembre de 193~.

El Comandante Juez instructor, )larc{)s
Nielo.

JG-4451
8.617

SUAREZ ARBESU, Enrique; natural
de San :\larlín de Ané!> (Sicro), de es
tado e a s a <J o, profesión minero, de
treinta y cinco años, domiciliado últi
mamente en Laviana, proce!>ado por el
delito de rebelión; comparecerá en tér·
mino de cinco dias, an.tc el Juez ins
tructor militar D. Mariano Sauras Mo
linero; bajo apercibmiento que, de no
efectu9rlo, será declarado en rebeldía.
Pola de Lavíana, 23 de );oviembre de
lS3t.-El Capitán Juez instructor, :\la
ri;;.no Sauras.

JG-4399 "
8.61S

SUAREZ. Emilio (a) Pichito; cu)"o
actual paradero se ig::lOra. domiciliado
ültimamente en 'Noreña; comparecera
en el término dednco dias, a partir
de la publicación de la p"csente cn el
"Boletin Oficial" de la proviucia y "Ga
cela de Madrid", ante el Juzgado mili
tar e....entual de Po!a de Sicl'o, a fin
de notificarle el auto de su pmcesa
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión acordada
contra el mismo en sumario que se ins
truye por IQ s delitos de rebelión y
otros; quedando apercibido con ser de
clarado ,rebelde, si no lo hiciere, y
apercibido con las demas penas que la
I\!y establece y a que hubiere luga•.
El Secretario, L. Aréyalo.

JG---4U5
8.619

17~ Di DIVIDUO conocido por El Re
tr;:¡tista del Berrón; domiciliado última
mente en El Berrón (Pola de S::::ro);
comparecerá e n e l término de cinco
dias, a partir de la publicación de la
prl:scnte en el "Bule:tin Oílcial" de la
provincia y "Gaceta de :\hdrid. anle
el Juzgado militar eventual d~ Pala de
Siero, a fin de no tificarle el auto de su
procL'SamicDto, recibirle declaraciún in
dagatoria y constituirse en prisi.ón,
at:o,d:lda contra el mismo en sumari:)
que se instruye por los delitos de re
btdiún y olros; quedando apercibido
con ser: declarado rebelde, si no lo hi
cieJ"e, y apercibido con las dem::is pe
nas que la ley estaLh..-cc y a que hu
biere lugar.-El Secretario, Lucio Aré
valo.

JG-443!

8.620

l:N I~DlVIDL"'O, ~Iacstro dé la Fun
daciún Hionda; cuyo actual paradero
se i~nora, dOl~iciliado úEimaznc;lte en
~'ort'ña; cClmpareeera en el término dc
cinco dias, a partir de la llUblicación
de la presente en el "Boleiín Oficial"
de la pl'ovincia y "Gacela de Madrid",
ante el Juzg::luo militar eventual de
1'013 de Siero, a fin de notiGcarle el
autu de su proces,amiento, feeibirle dé
clara-:.ión indagatoria y conslituil'se en
prisión, acordada contr.. el mismo ~n

sumario qUl; se instruye por los delitos
de rebelión y otros; qu~dalldo aper
cibido ccn ser declarado rebelde, si 110
lo hiciere, y apercibido con· las dem~s
penas que la ley cstalJlt-ce y a que hu
biere lugar.-El Secretario, Ludo Aré
valo.

JG-44:28
8.621

l:~ TAL "Valentín el de la Azaña";
cuyo actual p~radero se ignora, domi
ciliado últimamente' en Valdesoto o
CaJ"eayín (POla de Sicro); compareee
rá en el término d.e cinco días, a par
tir de la pubHcación de la presente en
el "Boletín Ofielal'; de la provincia y
"Gaceta de ~adr¡d", ante el Juzgudo
!DiEtar eventual de Pala de Siero, a
fin de notificarle el al.1to de su proce
samiento, recibid!' declaración indaga
toria y constituirse en prisión acordada
contra el mismo en sumario que se ins
truye por los llclitos d e rebelión y
otros; quedando apercibido con ser
deciarado rebelde, sí no 10 hiciere, y
apercibido con las demás penas <tUe la
ley establece y a que hubiere lugar.
El Secretario, Lucio Aré...a!o.

JG-4427

JUZGADOS DE PHIl\1ERA INSTANCIA

SAN VICEXTE DE LA BARQl..7ERA

Don Conrado Pérez-Pedrero y, Pa
láu, Juez de primera instancia de la
villa y part'do de San Vicente de la
Barquera.

Hace público: Que eri ~ste J:Jzgado
se siguen diiigencias sobre ,rrc·,enc:ión
de abintestato de oficio de doña To
masa Cueto Plata, viuua, !Iija de San
tos y ~\laria, natural de Santillana y
vedna de lidias, que falleció en este
úl timo pueblo el día 30 ue Enero de
1930, sin haber otorgado disposición
alguna testamentaria y sin que conste
quienes sean sus herederos, por lo que
se llama, por segunda. vez, a los que
se crean con derecho a su herencia.
para q u e compa:-ezcan a r'~clam:Hla

ante este Juzgado, ncompaiiando los
docum~l1los que justifiquen tal dere
cho, en el término de veínte días. baío
apercibimiento de lo que haya lugar
haciéndose constaJ" que hasta la fecha'
no se ha presentado pariente' aJgun~
a reclamar dicha herencia.

Dado en San \'kente de la Barque
ra a 22 de ~:ovlembre de 1934.-El Se
cretario jUilkial, Domingo l\Iai'co".-El
Juez, Conrada Pél'ez·Pedrero y Pa
Iáu.

JC-1161----
Sucesores ~e Rivadeneyra (S. A.)

Paseo de San Vicente. 20.




